
USUARIO
FECHA INICIO REMITE:

FECHA FINAL RECIBE:

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

212 47189310400220090010200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

MARITZA CECILIA - GUTIERREZ CAHUANA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 383 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

841 11001600001720171323000 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANIEL STEVEN - CASTAÑEDA EUSSE* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva AI 355  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

841 11001600001720171323000 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANIEL STEVEN - CASTAÑEDA EUSSE* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 356 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

865 25754600039220198009300 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

JORGE EDWIN - RODRIGUEZ NEIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * RECONOCE TIEMPO 

FISICO AI 332  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

2649 76109600016320110172500 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

RAFAEL - PEREZ NIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto concediendo redención  AI 330 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

2649 76109600016320110172500 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

RAFAEL - PEREZ NIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Niega Prisión domiciliaria  AI 331 (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

7396 11001400403720170043600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

RICARDO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto que concede extinciòn por 

prscripción AI 363 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

7396 11001400403720170043600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

RICARDO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Rehabilitación Penas Accesorias AI 364 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

7943 11001600000020200071200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

ANDRES CAMILO - HENAO QUIROGA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * DECLARA QU LA PENA 

DE INHABILIRACION PARA EL EJERCICIO D DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS SE HA EXTINGUIDO Y HA 

OPERADO REHABILITACION  AI 324 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

7943 11001600000020200071200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

ANDRES CAMILO - HENAO QUIROGA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto extingue condena 

AI 323(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

9054 11001600001220130127200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

CLARA INES - SANTANA CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2023 * Auto concediendo redención AI 

390 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO SI

9782 11001600001320190856900 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

KEVIN STIVE - RAMOS VISCAINA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 333 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

9782 11001600001320190856900 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

KEVIN STIVE - RAMOS VISCAINA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva AI 327  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

10597 11001600000020190257200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

VICTOR ANDRES - ESPAÑOL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Niega Prisión 

domiciliaria AI 364  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

11939 11001609906920191694100 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - GIL MINA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto concediendo redención AI 

367  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO SI

13107 11001600000020160056300 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS ESTEBAN - SANCHEZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto que concede 

extinciòn de la pena AI 317  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

13107 11001600000020160056300 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - SANCHEZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto que concede 

extinciòn de la pena AI 319  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

13107 11001600000020160056300 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - SANCHEZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 320  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

13107 11001600000020160056300 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS ESTEBAN - SANCHEZ ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 318  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

13551 11001600001720200294600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación definitiva 

AI 321 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

13551 11001600001720200294600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Rehabilitación Penas Accesorias 

AI 322(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3 NO

17133 11001600001520130499200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

VERONICA - CARVAJAL GALVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva AI 325   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

17133 11001600001520130499200 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

VERONICA - CARVAJAL GALVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 326   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

17367 11001600000020200208800 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

OLGA LUCIA - CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto niega libertad por 

pena cumplida AI 313 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

23209 25754610000020170008400 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

WILBER FARITH - MEDINA FLORIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 304J  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

25795 11001600001720200241400 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

ANA VICTORIA - QUINTERO AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Auto que declara desierto 

el recurso de reposicion y subsidio apelacion contra providencia del 1/12/2022. AI 361  (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

25795 11001600001720200241400 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

ANA VICTORIA - QUINTERO AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Auto niega prescripción AI 

362  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

29100 11001600001920178003400 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

LAURA ALEJANDRA - CAICEDO PINILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto concede libertad 

por pena cumplida y declara extinción  AI 312  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

31864 11001600001720198028600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANNY YESIMAR - MONTAÑO ANGULO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto decreta 

liberación definitiva AI 336   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

31864 11001600001720198028600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANNY YESIMAR - MONTAÑO ANGULO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 337  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

33181 11001310700120010027601 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

ARMANDO - ANGEL LAVADO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Extinción por muerte AI 311 (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO SI

35116 11001600002820190004800 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

JOSE VICENTE - PIAMONTE* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto concediendo redención AI 

314  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

36898 73268600044820118042900 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

LUISA FERNADA - GONZALEZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 386   (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

36898 73268600044820118042900 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

LUISA FERNADA - GONZALEZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * CONCEDE PRISION 

DOMICILAIRIA AI 387 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

37058 11001610000020200005500 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

SEBASTIAN - MUNAR DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva AI 385  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL EN APELACION SI

37268 11001600001520190282600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DINORA ELSI - LONDOÑO ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva 334  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

37268 11001600001520190282600 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DINORA ELSI - LONDOÑO ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 335 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

38503 11001600001520170365900 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

JONATHAN REYNEL - CHAVARRO MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Niega Prisión 

domiciliaria AI 366 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

40414 11001600001520190005500 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

MARLON - SEPULVEDA SELEITA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto que concede extinciòn 

de la pena AI 340 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

40414 11001600001520190005500 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

MARLON - SEPULVEDA SELEITA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Rehabilitación Penas 

Accesorias AI 341  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

54934 11001600002320080118100 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DIEGO ARMANDO - ARAUJO VIÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 303  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

56577 13001600112920120246700 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANILSON - PUELLO MAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto niega libertad por pena 

cumplida AI 309 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

56577 13001600112920120246700 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

DANILSON - PUELLO MAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

AI 310  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO SI

70763 08001310700120090004800 0025 26/05/2023 Fijaciòn en estado

FERNANDO DANIEL - CARRILLO MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto concede 

libertad por pena cumplida y decrta extinción AI 301 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÜBÜCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MARITZA
CECILIA GUTIERREZ CAHUANA, conforme la documentación enviada por la
redusión.

ANTECEDENTES

ElJuzgado Segundo Penal del Circuito de Ciénaga -Magdalena, mediante sentencia
emitida el 3 de septiembre de 2010, la que fue confirmada por el Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Santa Marta el 11 de julio de 2011, condenó a MARITZA
CECILIA GUTIERREZCAHUANA a la pena principalde 420 MESES de prisión, a
las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas
correspondientes como autor responsable del delito de DESAPARICION FORZADA
AGRAVADA ART. 165 y 166 del Código Penal, negándole la suspensión condidonal
de la ejecución de la pena y la prisión domiliaria.

Para éfectos de vigilancia de la condena se tiene que la sentenciada se encuentra
detenida, por cuenta de este proceso desde el 06 de junio del 2008 y ha sido objeto
de reder^dón de pena.

El Juzgado 30 Civil del drcuito nos allegó copia de fallo de tutela fechado ellO de
marzo de 2023, que negó la acdón de tutela promovida por el penado.

CONSIDERACIONES

El Establecimiento Carcelario y Penitenciario con Alta y media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para
efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por MARITZA
CECILIA GUTIERREZ CAHUANA en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

18739693 Octubre, noviembre y didembre de 2022 580

^ TOTAL: 580

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompafían las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institudón carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desan-ollado por la implicada como
anundador de áreas, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose
así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

¡ 'Artículo 82: Rwiendón de pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
I medidas de seguridad conceded la redención de pena por trabajo a los

condenados a pena privativa de la libertad.

A tos detenidos y a tos condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán con^putar mas de ocho horas

) diarias de trabajo "

¿i

ú
ol

i Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
desarrolladas por MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA le

^presentan descuentos de pena de 36.25 días.

O^^n el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
!efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MARITZA
lÓECILIA GUTIERREZ CAHUANA. toda vez que no solo se allegaron certificados

I ¡c^e constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada como anunciador
de áreas comunes, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales
actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de redusión donde
ha periTianeddo.

Por k) anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que así se hará medíante este proveído.

Como el Despacho echa de menos el certificado de cómputo correspondiente a las
horas trabajadas durante el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2022, se
ofidará en tal sentido al penal.

Finalmente, se allegará al expediente el fallo de tutela proferidop por el Juzgado 30
Civildel drcuito el 10 de marzo de 2023, para que repose y haga parte del mismo.
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuestaa MARITZA
CECILIA GUTIERREZ CAHUANA el periodode 36.25 días, descontados por razón
de las actividadeslaborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- E;q)ída$e copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MARiTZA CECILIA GUTIERREZ
CAHUANA para los fines legales pertinentes. Solicitando copia del certificado de
cómputo 18645956 corespondiente al periodo comprendido entreel 01 de julio y el
30 de septiembrede 2022, a fin de verificar si hay lugara redimirte pena por las horas
trabajadas durante este período

TERCERO.- Contra la presentedecisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

M/RTHA YENIR^ANCHEZ'
/JUEZ S

— ^ «H ciC;eutr7d7se^><^os^^^
.o.-.''-----
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El Secretano.



RE: NI 212 - Al 383 - MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 10:54

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 329 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LUZ ALBA GIL

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mvcruz@procuraduria.gov.co
pBQflmmam PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adLiartego@cendoJ.ramajudÍc¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 11:16 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Ce: liliana marcela navarro garcía <abDgadospavarroasociados@hotmail.com>; linavarro@Defensori3.edu.co
<linavarro@Defensoria.edu.co>

Asunto: NI 212 - Al 383 - MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 383 - MARITZA CECILIA GUTIERREZ CAHUANA - REDENCION, para su
notificación-

ce DEFENSA

Atentamente,

m

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria H" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2cs¡epmsbta(^cendoj. ramajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió nor error comuníouelo de inmediato
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia oue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario!
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información deeste mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde quepuede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC,A de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de fa Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 11001-60-00-017-2017-13230-00
Número Intemo: (841)
CONDENADO; DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE
Cédula de Ciudadanía: 1088002794

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorio: 355

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena impuesta a DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1088002794.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 6 de Julio de 2018 condenó a DANIEL STEVEN

CASTAÑEDA EUSSE a la pena principal de 42 MESES de prisión y MULTA de
124 SMLMV, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
correspondientes como autor responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

Para garantizar las obligaciones adquiridas al momento de concedérsele la prisión
domiciliaria se allego póliza judicial EC-100020860 expedida por Seguros Mundial.

En auto del 08 de marzo del 2021 el Juzgado 04 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Pereira (Risaralda), le concedió la libertad condicional a
DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE, señalando que para ese entonces había
descontado un total de 26 meses, 10 días de la pena impuesta, quedando sujeto a
un periodo de prueba 24 meses, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 26
meses, 03 días.

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE acredito el pago de 03 SMLMV, caución
impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
judicial EC-100023258 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 14 de septiembre del 2021, por un periodo de prueba de 24 meses.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia m
Obra oficio N°EP-0-83637 de fecha 27 de diciembre del 2018, dirigido a la oficina
de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de

esta ciudad.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el
/ i

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como^^r^ir
definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confonme a las

disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad impuesta en el fallo
indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA ^IRA/aNCHEZ V^GAS

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

Fecha

i i:ito de Scrvtcios Administrativos Juzgados c
Ejfrcdcion de: Penas y Modjítes de Segundad

En iñ fecha Woíífi:?:ir- porPsiadoNo.

2 a MAY 2023
La anterior prov•.jCi (^<d

til Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser g

Bogotá D.C.,
Oficio No. 2092

1

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA28#17-64

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000017201713230 (841)
Condenad: DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE
Identificación: C. C. No. 1088002794

Fecha Sentencia: 6 de Julio de 2018

Pena Impuesta ; 42 MESES
Delito : TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada
a 11 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 305
SECCIONALA 1001600001720171323000, FISCALIA 66
SECCÍ0NAL*11001600001720171323000, JUZGADO 04 DE EPMS DE
PEREIRA*11001600001720171323000, JUZGADO 07 PENAL MPAL DE
GARANTIAS*11001600001720171323000, JUZGADO 22 PENAL DEL CTO DE
CONOC DE BTA*11001600001720171323000.

Cordialmente,

IARTHA yenira/^ANCHEZVAWGAS
UEZ
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PROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES

PENALES

REG-GD-SI-008

I - tNFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesivo de Radicado SIAF

m
Fecha do Revisión

Pecha de Aprobación

Oftcio N"2093

1. Nro. de Identificación

41634055
4. Primer Nombre

MARTHA
7. Cargo
JUEZ
9. Departamento
CUNDINAMARCA

12. Tdéfono

3422586

13. Celular

, . n-FUNCIONARIO RESPONSABLE DELAINFORMACIÓN

2. Primer Apellido | 3. Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

5. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
YENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónico

eicp25bt@cendoi.ramaíudicial-9ov.co
10. Municipio 11. Dirección de Correspondencia
BOGOTA Calle 11 No,9 A - 24 Piso 1 Edif. Kaissef

16. Tipo de Identificación
C.C.
18. Primer Apellido

14. Fecha de Diligenciamiento

11 de Mayo de
2023

Hl - IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO
17. Número de Identificadón

1086002794
19.SegundoApellido | 20.Primer Nombre

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE
IV - DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA

21. Segundo Nombre

22. Instancia 23. Autoridad

Primeralnstan JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

"D M BOGOTA D.C.
pt pi

25. Fecha Providencia

dd I mm I aaaa
6 de Julio de 2018

V- DESCRIPCION DEPENAS, DEUTOS E INFORIMACIÓN DELASENTENCIA CONDENATORIA

28. Duración Suspensió
n

Si I No
NO

30.TérTnino (Solo si hubo
suspensión)

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR
UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

35. Número de Proceso (CUI)

11001-60-00-017-2017-13230-00

32.Modalidad

Dolos I Culpes
Preterintencional

VI - EVENTOS / NOVEDADES

37.Tipo de Novedad

38. Descripción de la Novedad

LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA Y DE LAS ACCESORIAS

33. Afectó Patrimonio del

Estado?

36. Fecha Ejecutoría

6 de Julio de 2018

_ ... .. 40. Fecha Inicial39. Suspensión Indefirada Suspensión .41. Fecha Final Suspensión ^2. Duración Stisp

34.PolItico

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento
Autoridad

JUZGADO25 DE EJECUCION DE PENAS

Dpto CUNDINAMARCA Mpio IBOGOTA
46. Número de Proceso en el juzgado que ejecuta ta pena

I 44. Número del acto

I 355 Y356
4S. Fecha de la Providencia

11 DE MAYO DEL 2023

11001-60-00-017-2017-13230-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0 •
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 ^

Edificio Kaysser ^

Bogotá D.C.,
Oficio No. 6oficio

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 51 - 50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000017201713230 (841)
Condenad: DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE
Identificación; C. C. No. 1088002794

Fecha Sentencia: 6 de Julio de 2018

Pena Impuesta : 42 MESES
Delito : TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada
a 11 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 305
SECCI0NAL*11001600001720171323000, FISCALIA 66
SECCIONAL*! 1001600001720171323000, JUZGADO 04 DE EPMS DE
PEREIRA*11001600001720171323000, JUZGADO 07 PENAL MPAL DE
GARANTIASE 1001600001720171323000, JUZGADO 22 PENAL DEL CTO DE
CONOC DE BTA*11001600001720171323000.

Cordialmente,

\A^THA YENIRA/ANCHÍANCHEZ VALGAS
EZ O



postmaster@^ocii^duEla.gcQ.co Q
Para: postmasterig)^

13 NI 841 - 25Al 355Y356DA... •
El«m«nto Oullook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 17/05/2023 15:40

Asunto: NI 841 - 25 AI 355 Y 356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE- UBERAaoN DERNinVA Y
OTOA

• Responder • Reenviar

Microsoft OuÜbok • G • •

Para: danlelstevenci

0 NI 841 - 25 Al 355V356 DA...
Ekem«nK> de Outlook

Mié 17/05/2023 15:39

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 841 - 25 AI 355 Y356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE-UBERAQON DEFINITIVA Y
OTRA

Alvino N^ricSl Dii^rte @onzSez •
Para; Maria Yazmin'

CC: danielstevertcas

NI 841 -1 355 Liberación pen... c
S19KB

Mié 17/05/2023 15:39

2 archivos adjuntos(809K6) n Guardartodo en On«Orive - ConsejoSuperiorde laJudicatura

n Descargar todo

Buenas tardes doctora,se remite Al 355Y3S6DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE-
LIBERACION DEFINITIVA YOTRA, para su notificación.

CCCONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3



RE: NI 841 - 25 AJ 355 Y 356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE- UBERACION
DEFINITIVA Y OTRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycajz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/DS/2023 1&CI8

Para: /Uvaro Mauricio Duarte González <aduattego@cendoj.ramajud<cial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 355 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25de EPMS de Bogotá, fígurando comocondenado (a) DANIEL STEVEN CASTAÑEDA
EUSSE

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 356 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el juzgado25de EPMS de Bogotá, figurando comocondenado (a) DANIEL STEVEN CASTAÑEDA
EUSSE

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarteeo@>cendoj.ramaiudic«al.eov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 3:39 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcnjz@procuradurla.gov.co>

Ce danielstevencastanedaeusse@gmall.com <danielstevencastanedaeusse@gmall.com>

Asunto: NI 841 - 2S Al 355 Y 356 DANIELSTEVEN CASTAÑEDA EUSSE- LIBERACION DEFINITIVAY OTRA

Buenas tardes doctora, se remite Al355 Y356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE- LIBERACION
DEFINITIVA YOTRA,para su notificación.

CC CONDENADO

Atentamente,

W
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por io tanto se solicita dirigirlas al

dcfccto dircclamcntc al correo del despacho que requiere la información.Adicionalracnlc,
se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque,si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v elinainando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener cortsecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliauea Si es el desünataríu. le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonmación de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********»NOTlCIA DE CONFORMIDAD**"*"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ja Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por d personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución,copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 11001-60-00-017-2017-13230-00
Número Interno: (841)
CONDENADO: DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE

Cédula de Ciudadanía: 1088002794
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorio: 356

LEY 906 DEL 2004

REPUBLI^DE COLOMBIA
RAMA JUDip.<irDEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓWÍE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAU DE BOGOTÁ D.C,

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE portador de la Cédula de Ciudadanía No.
1088002794.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,

mediante sentencia emitida el 6 de Julio de 2018 condenó a DANIEL STEVEN

CASTAÑEDA EUSSE a la pena principal de 42 MESES de prisión y MULTA de
124 SMLMV, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas

correspondientes como autor responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la

ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

Para garantizar las obligaciones adquiridas al momento de concedérsele la prisión

domiciliaria se allego póliza judicial EC-100020860 expedida por Seguros Mundial.

En auto del 08 de marzo del 2021 el Juzgado 04 de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Pereira (Risaralda), le concedió la libertad condicional a

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE, señalando que para ese entonces había
descontado un total de 26 meses, 10 días de la pena impuesta, quedando sujeto a

un periodo de prueba 24 meses, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 26

meses, 03 días.

DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE acredito el pago de 03 SMLMV, caución
impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
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judicial EC-100023258 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de

compromiso el 14 de septiembre del 2021, por un periodo de prueba de 24 meses.

Obra oficio N°EP-0-83637 de fecha 27 de diciembre del 2018, dirigido a la oficina

de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de .

esta ciudad.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario

para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se
cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE.

En finme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el

artículo 482 del C.P.P.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/lARTHA YENIiy<^ANCHE?WR
JUEZ

19 MAY 2023
[a anterior

El <=^p-r.retariO.



postmaster@frociíf^duRa.g<»¡l.co •
Para; postmaster@f

13 NI 841 - 25Al 355Y356DA... o
GmtwiIo d« Outlook

Ei mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Mié 17/05/202315^40

Asunto: NI 841 - 25 AI 355 Y 356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE- ÜBERAaON DEnNmVA Y

OTRA

Q Responder • Reenviar

Microsoft OuíÜckD • • •

Para: danielstevenci

13 NI 841 - 25 Al 355Y356 DA... q
Etemcnto de Outlook

Mié 17/05/2023 15:39

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 841 • 25 AI 355 Y 355 DANIEL STEVB^ CASTAÑEDA EUSSE-UBERAOON DEFINITIVA Y
OTRA

Alvaro MSliri<3% Diürte SonzSez •
Pafa: Maria Yarmin'

CC: danielstevencas

NI 841 -1355 Liberación pen... •
si9ia

Mié 17/0S/2O23 15:39

2 archivos adjuntos (809KB) n Guardar todoen OrteOrive - Consejo Superior de laJudicatura

n Descargar todo

Buenastardes doctora, se remite Al 3SSY356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE-
LIBERACION DEFINITIVA YOTRA, para su notifícaclón.

CCCONDENADO

Atentamente,

m/j

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N' 3



RE: NI 841 - 25 Al 355 Y 356 DANIELSTEVEN CASTAÑEDA EUSSE- UBERACION
DEFINITIVA Y OTRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 16;0S

Para; Aivaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaJ(jdidal.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 355 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado25 de EPMS de Bogotá,figurando como condenado (a) DANIEL STEVEN CASTAÑEDA
EUSSE

Hov 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 356 del 11 de mayo de 2023, proferido
porel Juzgado 2Sde EPMS de Bogotá, figurando comocondenado(a) DANIEL STEVEN CASTAÑEDA
EUSSE

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5" # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Alvaro Mauricio Duarte Gortzalez <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 3:39 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>

Ce: danlelstevencastanedaeusse@gmall.com <danielstevencastanedaeusse@gmail.com>

Asunto: NI841 - 25 Al 35S Y356 DANIEL STEVENCASTAÑEDA EUSSE- LIBERACION DEFINITIVA Y OTTIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 3^5 Y356 DANIEL STEVEN CASTAÑEDA EUSSE- LIBERACION
DEFINITIVA YOTRA, para su notificación.

CC CONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queestecorreoNOESTÁHABILITADO PAI14 RECIBIRRESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

dcfccto dircclamcDtc al correo del despacho que requiere la información.Adicionalmcntc,
se advierteque se deben verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vezque, si
el servidor detecta que el archivo contiene viius u que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es ei destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lecales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo ^ectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo fedbió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendoal remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•*****""NOTICIADE CONFORMIDAD*"*'"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25754-60-00-392-2019-80093-00

Número Interno: (865)
CONDENADO: JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA

Cédula de Ciudadanía: 1012336254

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM,
HOMICIDIO EN CONCURSO

Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE 80G0TA
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorío: 332

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede d Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado JORGE EDWIN
RODRIGUEZ NEIRA, y requerir al penal documentación obrante en su hoja de vida.

ANTECEDENTES

JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA. fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA. el
19 de septiembre de 2019, corregida mediante auto del 1® de septiembre de 2022,
a la pena principal de 82 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO EN GRADO DE
TENTATIVA EN CONCURSO HOMOGENEO Y SIMULTÁNEO, EN CONCURSO
HETEROGENEO CON EL PUNIBLE DE FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE
ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Ai ser asignadas las diligencias por reparto, este Despacho avocó conocimiento el
21 de octubre de 2019, infonrió lo pertinente a las partes y solicitó al penal el envío
de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de Abril de
2019 hasta la fecha.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena mediante auto del 14 de abril de
2021 por 107.5 días; auto del 02 de diciembre de 2021 por 90.5 días y el 06 de
febrero de 2023 por 3 meses y 20 días. Para un total de pena redimida de 10 meses
y 8 días.

Ramajudidal
Coraeio Superior de UJudicatura

Repúblicade Colombia

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA viene cumpliendo
82 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado, al ser hallado responsable de los delitos de Homicidio en el
grado de tentativa en concurso homogéneo y simultáneo, en concurso heterogéneo
con el punible de fabricación, tráficoy porte de armas, municionesde uso restringido,
de uso privativo de las fuerzas annadas o explosivos.

Como se dijo anteriormente, el señor JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA, viene
privadode la libertadpor cuenta de este proceso desde el 26 de abrilde 2019. Es decir
que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 48 meses y 15 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, JORGE EDWIN
RODRIGUEZ NEIRA ha redimido pena por un total de 10 meses y 8 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JORGE EDWIN
RODRIGUEZ NEIRA ha descontado un total de 58 meses y 23 días, de la pena de
prisión aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certtificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA a la fecha ha
descontado un total de 58 meses, 23 días días de la pena de prisión acumulada en
este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA
para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

"ElLcuSon decena¿ecjunll-K)" |
En la fecha norEsU^o No. |

29 MAY 28Z3
laanterior |

El ?^pcretano. '



Rama judicial
Coiueio Superior de la Judicatura

República de Colombia
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JUZGADO ^ : DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 'i)

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. K OFL_

FECHA DE ACTUACION:

. OTRO

DATOS DEL INTERNO

-/r - ojf -FECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTERNO fPPLI:

FIRMA PfíU:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

SlfíA NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 865 - 25 Al 332 JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA - TIEMPO DETENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:46

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 332 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA,

W
María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mycruz@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 1:45 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: LARC054@yahoo.com.mx <LARC054@yahoo.com.mx>

Asunto: NI 865 - 25 Al 332 JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA- TIEMPO DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 332 JORGE EDWIN RODRIGUEZ NEIRA - TIEMPO DETENCION, para
su notificación

ce DEFENSA

Atentamente,

fi -i- ,v

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió nor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 deenero de2009 v todas lasaue leaoliciuen. Si eseldestinatario. lecorresponde mantener reserva



en Eene^a^ ss>bre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde quepuedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 76109-60-00-163-2011-0172S-00
Número Interno: (2649)
CONDENADO: RAFAEL PEREZ NIETO

Cédula de Ciudadanía: 79850S48

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR. USO DE DOCUMENTO PÜBUCO
FALSO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COH &
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 y|9
Auto Interlocutorio: 330

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 2S DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoj.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a RAFAEL PEREZ
NIETO, confonne la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

RAFAEL PEREZ NIETO, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 2
Penal del Circuito de Buenaventura- Valle del Cauca, el 10 de Diciembre de 2012,
a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delitode USO DEDOCUMENTO PÚBLICO FALSO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

El 6 de enero de 2021, se dispuso la acumulación juridica de las penas impuestas
dentro de los radicados 110016000000 2011 01319-00, 664006000064 2011
00223-00, 110013104049 2016 00194 00; 500066105640 2016 80354-00 y
110016102186 2013 00267-00, a la que venía vigilando este despacho dentro del
radicado de la referencia, fijando como pena acumulada 332 meses y 6 días de
prisión, la pena accesoria por 20 años.

Al ser asignadas las diligencias en esta ciudad por reparto a este Juzgado, se avocó
conocimiento el 04 de abril de 2019, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al Complejo penitenciario el envío de la documentación que reposara en
su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena RAFAEL PEREZ NIETO, ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de septiembre de 2011.

(t/
Rama ludid*!
CotMejoSuperior de le Judiatura

Repúblke de ColomMi

SIGCMA

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho
RAFAEL PEREZ NIETO, con base en la documentación allegada, que reúne los
requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario y
Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 artículo 6 del 17 de junio da
1997 emanada por elINPEC.

1

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente: '

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y ;'
medidas de seguridad conceded la redención de pena por estudio a tos
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonaré un dia de reclusión por dos
días de estudio.

Se computaré como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar més
de seis horas diarias de estudio'.

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelarío, dispone;

Artículo 82 Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso e^ctos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondré en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de confbrmídad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO TRABAJO I ESTUDIO

18407200

Julio, agosto y septiembre de 2021

Octubre, noviembre y diciembre de 2021

Enero, febrero y marzo de 2022

Abril, mayo y junio de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2022



RjuniJudidal
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo desenfilado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a RAFAEL PEREZ NIETO, se le reconocen por parte del centro
de reclusión 836 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días de trabajo por uno
de pena, corresponde a 52.25 días. En lo correspondiente al estudio, se le
reconocen por parte del centro de reclusión 1236 horas de esUidio. que al ser
abonados dos días de estudio por uno de pena, con-esponden a 103 días de
redención. Para un total de 5 meses y 5.25 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado RAFAEL PEREZ
NIETO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo en reparto y distribución de alimentos y estudio desplegado por el implicado,
sino también certificadones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal. \o que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redenoón de la pena.

Siendo ello así. debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena RAFAEL PEREZ NIETO, la que certificó las horas
trabajadas desde el mes de mayo de 2022.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fije establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló 'Para efectos de certifícación,
el tiempo registrado no podré exceder de seis (6) días a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fín...'.

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a RAFAEL PEREZ NIETO, se tiene claro que el
Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no
puedía exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desarrollada por el interno, lo que así sucedió.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

^ Runa ludida]
. ConMioSuperior de la Judkatun

f RepúUici de Colombia

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a RAFAEL
PEREZ NIETO el período de 5 meses y 5.25 días, descontados por razón de las
actividadesacadémicas ylaboralesdesarrolladas, de conformidad a lascertificaciones ^
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del |
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá. >,:-
para que haga parte de la hoja de vida del penado RAFAEL PEREZ NIETO.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MyfHA^IR^ANCHEZ^V^GAS

, rha •

'ta ante''®""""'"" '
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JUZGADO í' DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUAaON:

AJ. _A_ OFL OTRO ^(5,
FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ! OS

NOMBRE DE INTERNO (PPI^: 4jf

^ yy
FIRMA FPL: V

cc;

9 Vs-3

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 2649 25 Al 330 Y 331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION Y NIEGA PRISION

DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduart€go@cendoj.ramajudiciaI.go\/.co>

Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 331 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de ERMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RAFAEL PEREZ PINTO

Hoy 23 de mayode 2023, Ministerio Público se notifica de auto 330 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RAFAEL PEREZ NIETO

A Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

jrüüí Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 12 de mayo de 2023 1:58 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Ce: azzapineda@gmail.com <3zzapineda@gmail.com>: Liliana Azza <laz2a@defensoria.edu.co>
Asunto: NI 2649 25 Al 330 Y331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION YNIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 330 Y331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION YNIEGA PRISION
DOMICILIRIA, para su notificación.

ce DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si



el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no nodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5deenero de2009 v todas las aue leaoliauen. Si eseldestinatario, lecorresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerdequepuedeguardadocomo unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'******N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



lUnuJudidal
CortM^ Superior d« U Judicatura

Repúblki dt CokanUi

SIGCMA

Número Unico: 76109-60-00-163-2011-0172S-00
Número Interno; (2649)
CONDENADO: RAFAEL PEREZ NIETO
Cédula de Ciudadanía; 79850548

DELITO: CONCIERTOPARA DELINQUIR. USO DE DOCUMENTO PÚBLICO
FALSO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MiNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ , .
LEY 906 de 2004 «ViJHI
Auto Interlocutorio: 331 . M

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.famaiudidal.QQv.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión F>or
prisión domiciliaria, elevada p>or RAFAEL PEREZ NIETO, en aplicación del artículo
38 G del Código Panal.

ANTECEDENTES

RAFAEL PEREZ NIETO, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 2
Penal del Circuito de Buenaventura- Valle del Cauca, el 10 de Diciembre de 2012,
a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El 6 de enero de 2021, se dispuso la acumulación jurídica de las penas impuestas
dentro de los radicados 110016000000 2011 01319-00. 664006000064 2011
00223-00, 110013104049 2016 00194 00; 500066105640 2016 80354-00 y
110016102188 2013 00267-00, a la que venía vigilando este despacho dentro del
radicado de ia referencia, fijando como pena acumulada 332 meses y 6 días de
prisión, la pena accesoria por 20 años.

Al ser asignadas las diligencias en esta ciudad por reparto a este Juzgado, se avocó
conocimiento el 04 de abril de 2019. informando lo pertinente a las partes y
solicitando al Complejo penitenciario el envío de la documentación que reposara en
su hoja de vida.

Para efectos de la vigilanciade la pena RAFAELPEREZ NIETO, ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de septiembre de 2011. Es
decir que al día de hoy ha descontado de manera física 140 meses y 01 día.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena, como sigue

Raoujudidal
Conitjo Superior de Judicatura

Rcpúblics de CokanMa

- 22 de enero de 2015, el Juzgstdo de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad de Buenaventura, le redimió pena por 1 mes y 15 días.

- 12 de mayo de 2015. el mismo juzgado le redimió pena por 1 mes y 7 días.
- 02 de abril de 2018, el Juzgado Cuarto de ejecución de penas y medidas de

seguridad de Acaciías, le redimió pena por 2 meses y 21.5 días.
• 24 de mayo de 2019, este Despacho le redimió pena por 11 meses y 18.5

días.

• 20 de junio de 2019, se le redimió pena por 1 mes y 2 días.
• 09 de julio de 2019, este Despachóle volvió a redimir pena por 20.5 días.
• 20 de noviembre de 2019, se le redimió pena por 2 meses y 20 días.
- 17 de abril de 2020, se le redimió pena por 4 meses y 6 días.
- 19 de noviembre de 2021. se le redimió pena por 6 meses y 2 días.
- 11 de mayo de 2023, se le redimió pena por 5 meses, 5.25 días.

Para un total de pena redimida de 36 meses y 27.75 días.

Mediante auto de fecha 04 de enero de 2023, se le aprobó la propuesta para salir
del penal por 72 horas sin vigilancia.

Ahora, RAFAEL PEREZ NIETO allegó escrito solicitando se le conceda la prisión
domiciliaría, al considerar que reúne los requisitos del articulo 38 G del Código Penal
y adjunta elementos materiales probatorios para acreditar su an-aigo.

CONSIDERACIONES

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privatíN^de la libertad en la residencia del condenado en los siguientes ténninos:

Artículo 26. Adicionase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición fárzada;
secuestro extorsivo; toriura; desplazamiento forzado; tréñco de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de
personas: delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usuqjación y
abuso de funciones públicas con fínes terroristas; financiación del terrorismo
y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 388 del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala;
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Articulo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(-)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al Juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de pnjeba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía persona!, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Asi las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición Invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
víctima, que no se trate de una conducta punible excluida expresamente del
beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del articulo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena acumulada en este
caso equivale a 166 meses, 3 días, y tal como se indicó en precedencia RAFAEL
PEREZ NIETO completa en prisión 140 meses. 01 dia, mas 36 meses, 27.75 dias
de redención, para un total de 176 meses, 28.75 días, cumpliéndose así con esta
exigencia.

Así mismo se advierte que el sentenciado no pertenece al goipo familiar de tas
víctima, verificándose el segundo requisito.

A su vez tenemos que los delitos endilgados, no se encuentran en el listado de
punibles excluidos del beneficio por el mismo artículo 38 G, cumpliéndose así con
la tercera exigencia.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000. El numeral tercero hace

Rami Judidal
Cemefe Superior de b Judkthir*

Repúblta de Colombia

referencia a la demostración del arraigo ^miliar y social y el cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas.

En cuanto a la demostración del arraigo, tenemos que si bien el penado informaque
fijará su domicilio en la Calle 154 A No. 96-55 Casa 14 de esta ciudad, también lo
es que el numeral 3 del articulo 38 8 de la misma obra, a la que nos remite la norma
invocada, es contundente cuando describe 'Que se demuestre el arraigo familiary
social del condenado.- En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que
imponga la medida, establecer con todos los elementos de pnjeba allegados a la
actuación la existencia o inexistencia del a^fgo.'.

Siendo así, es obligación de este Despacho entrar a establecer, con los elementos
de prueba allegados, el arraigo familiar y social del condenado, para tener la certeza
del lugar donde va a continuar cumpliendo pena, en el evento que proceda el
sustituto deprecado.

En consecuencia, al no cumplirse con este requisito, se negará el sustituto de la
prisión domiciliaria solicitado. Sin embargo, se dispondrá que el Asistente Social del
Centro de Servicios Administrativode estos juzgados, verifique el arraigo familiary
social de RAFAEL PEREZ NIETO en la CALLE 154 A No. 96-55 CASA 14
BALCONES DE CAMPANERA, BARRIO PINARES de esta ciudad, teléfono de
contacto 321 392 0749, determinando quienes residen allí, desde qué época, en
qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están
dispuestos a recibirio y apoyario emocional y económicamente hasta el término de
su condena.

Una vez se cuente con el infonne del asistente social, se entrará nuevamente a
resolver de fondo sobre la procedencia o nó del sustituto.

Finalmente, se requerirá al penal para que envíe la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimiríe pena.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a RAFAEL PEREZ NIETO el beneficio de la ejecución de la
pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, al no cumplir con todos los
requisitos establecidos en el articulo 38 G del Código Penal, atendiendo las razones
que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos
de estos juzgados para que verifique el arraigo familiar y social de RAFAEL PEREZ
NIETO en la CALLE 154 A No. 96-55 CASA 14 BALCONES DE CAMPANERA.
BARRIO PINARES de esta ciudad, teléfono de contacto 321 392 0749,
determinando quienes residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se
dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a recibirlo y
apoyario emocional y económicamente hasta el término de su condena.

TERCERO: ENVIAR copia de este auto al penal donde viene cumpliendo pena
RAFAEL PEREZ NIETO, para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo,
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solicitar el envío de su cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y
conducta que ostente hasta la fec^a, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

CUARTO: Conb^ esta provdencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.MPLASE,

MARTHA YENIiyt^ANCHEZ VMtC
/lllCT

.eiiito cié Servicios Admiiustrativos Juzqrtcios dc-
Ejücucion de Penas y Mcd4<ías de Sequncicid

En la fecha Noíifinii'' PorEstadoNo.

2 9 MAY 2023
.a anterior provi^cMUJc»

Et Secretario.
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JUZGADO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN n C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA '^COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: " U

NOMBRE DE INTERNO fPPI^; _

FIRMA PFÍ:

CC: W?

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI r NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 2649 25 Al 330 Y 331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION Y NIEGA PRISION

DOMICILIRIA

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:52

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto331 del 11de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RAFAEL PEREZ PINTO

Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 330 del 11 de mayo de 2023, proferido
porelJuzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RAFAEL PEREZ NIETO

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado:viernes, 12 de mayo de 2023 1:58 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ce: azzapineda@gmaiLcom <azzapineda@gmail.com>; Liliana Azza <lazza@defensorla.edu.co>
Asunto; NI 264925 Al 330 Y331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION YNIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 330 Y331 RAFAEL PEREZ NIETO - REDENCION YNIEGA PRISION
DOMICILIRIA, para su notificación.

ce DEFENSA

Atentamente,

i". ^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ranti o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
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el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Sí no esel destinatario!
no nodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 deenero de2009 v todas lasaue leaoliauen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva
en Eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentosv/o archivosadiuntos. a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25386-61-00-000-2019-00005-00

Número Interno: (5486)
CONDENADA: ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA

Cédula de Ciudadanía: 52774734

DELITO; SECUESTRO SIMPLE, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA
PERSONAL, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN
PASTOR

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 926

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de ADRIANA RUBI CHAPARRO
LARA, conforme la documentación del penal.

ANTECEDENTES

ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE LA MESA
CUNDINAMARCA, el 11 de mayo de 2020, a la pena principal de 120 meses de
prisión, multa de 400 s.m.l.m.v para la fecha de los hechos, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS
DE FUEGO AGRAVADO Y SECUESTRO SIMPLE, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias a este Despacho para ejecutar la sentencia, se
avocó conocimiento el 27 de noviembre de 2020 y se informó lo pertinente a las
partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de octubre
de 2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena
por estudio cumplido por ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA en ese
establecimiento carcelario así:

>'
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CERTIFICADO

18756005

m
PERIODO

Octubre, Noviembre, Diciembre de 2022
TOTAL:

H/

Estudio

342

342

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014
lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis tioras, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán
computar más de seis horas diarias de estudio...".

Confonne a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA le representan
descuentos de pena de 28.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada ADRIANA RUBI
CHAPARRO LARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ADRIANA
RUBI CHAPARRO LARA el período de 28.5 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de confonnidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA para los fines
legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M>y^THA YEÑIR^ANCHEZ VA^AS

i
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RE; NI 5486 - 25 Al 926 - ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA • REDENQON

María YazminCruz Mahecha <mycruz®procuraduría.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:44

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 10 de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 296 del 26 de abril de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS, figurando como condenado (a) ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerío Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@Drocuradurla.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5'# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Maurfcio Duarte González <aduanego@icendoj.rama)udicial.gov.co>

Emriado: viernes. 28 de abril de 2023 9:48 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Ce: ramirezcastro.gloría@gmail.com <ramirezcastro.gloria@gmail.com>

Asunto: NI 5486 - 25 Al 926 - ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 926 - ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA - REDCNCtON, para su

notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: veníanillalcsjepnishtafaiL'endoLramaiudicial.^ov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicioaalmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dclccla que el archivo conlicnc virus o que almaccna contenido malicioso lo
desviará auiomáticamcntc a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,

rest»ndiendo al remitente v eliminando cualauier coDia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no oodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias teeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero <Je2009 v todas las uue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una auturización exolícita. Antes lie imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destínatarío, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"••"'""NOTICIA DE CONFORMIDAD** Este mensaje (índuyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la Cüal está dirigido.Sí usted no es el receptor
autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución,copia o toma de cualquier acción basada en ella,se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 600 DE 2000

Número Unico: 11001-40-04-037-2017-00436-00

Número Interno: (7396)
CONDENADO: RICARDO MENDEZ

Cédula de Ciudadanía: 7716807

DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interlocutorio: 363

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir sobre ia viabilidad de decretar la prescripción de la pena
impuesta a RICARDO MENDEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No.
7716807 de Neiva Hulla.

ANTECEDENTES

El Juzgado 37 Penal Municipal de esta ciudad, mediante sentencia emitida el
23 de febrero de 2018, condenó a RICARDO MENDEZ a la pena principal de 32
meses de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v, perjuicios 33 s.m.l.m.v para la fecha en
que se produzca el pago, como responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, debiendo acreditar el pago de la caución y firmar diligencia de
compromiso.

La sentencia quedó ejecutoriada el día 08 de marzo de 2018 y a la fecha ha
transcurrido 5 años, 2 meses, 3 días.

Obra oficio N° 0399 calendado 12/03/2018, enviado a la oficia de cobro
coactivo.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley
599/2000), la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella
en la sentencia o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a
cinco años.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la
pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.
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Desde la ejecutoria de la sentencia 08 de marzo de 2018, fecha en que
comenzó el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, han transcurrido 5
años, 2 meses, 3 días, lustro necesario para que opere la prescripción de la
sanción penal impuesta a condenado en cita.

Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la sentencia
referida, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la
prescripción ser verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de
conformidad con lo dispuesto en las nonmas citadas, se impone declarar la
extinción por prescripción de la pena principal.

No obstante lo anterior, se ha de precisar que la obligación civil de cancelar el
monto de los perjuicios continúa vigente al tenor de lo previsto en el artículo 98
del Código Penal, quedando la parte afectada en libertad de acudir ante la
jurisdicción civil en procura de su resarcimiento.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la extinción por PRESCRIPCION de la pena principal
impuesta en el presente asunto a RICARDO MENDEZ, por los motivos
expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a
las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCERO.- DECLARAR que la EXTINCIÓN de la pena aquí decretada NO
COMPRENDE la obligación de indemnizar, tal como se anotó en precedencia.

CUARTO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las
diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ft^RTHA YENI^SANCHEZ ^RGAS

En la fecha Notl'.-"

29 MAY 2íl'¿o

|,a anterior —-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586 í"
Edificio Kaysser j

Bogotá D. C.

Oficio No.2124

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN

CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110014004037201700436 (7396)
Condenado: RICARDO MENDEZ

Identificación: C. C. No. 7716807

Fecha Sentencia: 23 de febrero de 2018

Pena Impuesta : 32 meses
Delito : INASISTENCIA ALIMENTARIA

Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia
calendada a 11 de mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró
la PRESCRIPCIÓN DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C.
N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los
antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 11 LOCAL NEIVA
*136243, FISCALIA 167 LOCAL *2017-00436, FISCALIA 96 LOCAL *1051440,
JUZGADO 37 PENAL MPAL BOGOTA*2017-00436.

Cordialmente,

M^THA YÉNIR/VSANCHEZ VJ
Ájez ^
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PROCESO GESTION DOCUMENTAL Fecha de Revisión

SUBPROCESO REGISTRO DE

SANCIONES Y CAUSAS DEINHABIUDAD
Fecha de Aprobación

25/07/2016

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES
PENALES

Versión
1

REG-GD-SI-008 Página
1

I - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesivo de Radicado SIAF

Sello de Coffespondencia PGN

II- FUNCIONARIO RESPONSABLE DE U INFORMACIÓN

1. Nro. de Identificación

C.C

2. PrimerApellido | 3. SegundoApellido
SANCHEZ VARGAS

4. Primer Nombre

tiMRTHA YENIRA

5. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

7. Cargo
JUEZ

9. Departamento
CUNDINAMARCA

10. Municipio
BOGOTA

8. Correo Electrónico

11. Dirección de Cofiespwidencia
Calle 11 No.9 A - 24 Piso 1 Edif. Kaisser

12. Teléfono

3422586

14. Fecha de Dilioenciamiento

15./rma ^ \

mm aaaa

I13. Celular
11 de Mayo de

2023

III - IDENTIFICACION DEL SANCIONADO

16. Tipo de Identificación
C.C

17. Número de Identificación

7716807

18. Primer Apellido 119.SegundoApellido 20. Pilmer Nombre
RICARDO MENDEZ

121.SegundoNombre

IV • DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA

22. nstancia 23. Autondad

Primerainsta {037MUNICIPALPENAL
nda

24. Numero

25. Fecha Providencia

mm aaaa

23 de Febrero de 2016

M BOGOTA D.C.

Pi

V- DESCfUPCION DEPENAS, DELITOS E INFORMAOIÍM DELASENTENCIA CONDENATCMUA

No 26. Penas

27,

Cías ;
e

28. Duración

29-

Suspensió
n

30-Término (Solo si hubo suspensión)

lEEE^^SKllSIBHüEH^SEim IHSEBSHI

1

PRISION

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS

No 31- Delito

1

2

INASISTENCIA ALIMENTARIA

35.Número de Proceso(CUI)

11001-40-04-037-2017-00436-00

32.Modalidad
33. Afectó Patnmonio del

Estado?
34.P0IÍI3C0

Dolo

so

Culpo
so

Preterintenóonal Si NO 1 SI NO

36. Fecha Ejecutoria

8 de Marzo de 2018

VI • EVENTOS I NOVEDADES

38. Descripción de la Novedad

DECRETA PRESCRIPCION PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

íuswSióT'"' - Suspensión ,2. Duración Suspensión39. Suspensión Indefinida

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

Dpto ICUNDINAMARCA i Mpio IBOGOTA
46. Número de Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

44.Número delacto | 45,pechade laProvidencia
11 de mayo de 2023

11001 -40-04-037-2017-00436-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.CQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 2126

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #51-50

Cludad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110014004037201700436 (7396)
Condenado: RICARDO MENDEZ

Identificación: C. C. No. 7716807

Fecha Sentencia: 23 de febrero de 2018

Pena Impuesta ; 32 meses
Delito : INASISTENCIA ALIMENTARIA

Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia
calendada a 11 de mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró
la PRESCRIPCIÓN DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C.
N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los
antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 11 LOCAL NEIVA
M36243, FISCALIA 167 LOCAL *2017-00436, FISCALIA 96 LOCAL *1051440,
JUZGADO 37 PENAL MPAL BOGOTA*2017-00436.

Cordialmente,

MÍTHA YENIRAÍÍANCHEZ
EZ
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SIGCMA

CENTHO DE SERViaOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 19 (le Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ

CRA 80 J N° 54 B 13 B. BRITALIA

Bogotá - Cundinsmarca
TELEGRAMA N" 3987

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF; PROCESO: No. 110014004037201700436

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSEfi
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 304 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA, DELASENTENCIA EMITIDA POREL JUZGADO 37 PENAL MUMaPAL -PRESENIL ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO M NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓNPOR ESTADO,
QUE SE fijara con POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httPs://procesos.ramaiudiQal.QOv.co/lepffi«rt»Qotaieoms/conectar.asD. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERADIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03ejcpbt@cendoi.ramajudidal.gov.eo, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELfCTRÓNICO:
ventonllla2c»tw>m»btaflc«ntH»l.r«iTialudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO OUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f

Runi Judicial
ComejpSuperior de la Jodkahna

Re{KUtca de Colombi*
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v6ntanillac3iBPma)ta<a>cendoi.rafnaiudieial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2S32273

BOGOTA D.C., 19 de Mayo de 2023

DOCTOR(A)

BERNARDO DE JESUS - THEERAN GUZMAN

AV JIMENEZ N 10 58 OF 508
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3988

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436
CONDENADO: RICARDO MENDEZ

7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTÉ CENTRO M SERVICIOS UBICADOEN LACALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI3e3 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA OELA SENTENCIA EMITIDA POR ELJUZGADO 3TPENAL MUNWPAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUEENCASO DE NOCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUESE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS htles://procesos.rafnaiudicial.QOv.co/iepms;boQotaieoms/eonectar.a»o. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbtec««toi.ramajudidaJ.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELEfiTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCrrUD / \ SER allegada al correo electrónico;
w»ntanllta2AleiAiabtim^oLnm«iudlel«l.oov.eo

ALVARO MAURICIO OUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE J



Runajudidal
CoRi^ Superior de la Judteihin

RepúbUca de CoiombU
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 OE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllaesiecmsbta^cendoi ramaiudlcial.oov.eo

Cali* 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER
Talafax: 2832273

BOGOTA D.C., 19 de Mayo d« 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ

CRA7NM09 52 SUR
NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N' 398S

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436
C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENOA MAYO 11 OE 2023 AI3S3 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA. DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS htlPt:</Dme«sos.famaludláal.qov.coÁeDms>booolfllec>na/ccneetaf.asD. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASODEBERA DIRIGIR L»lMENSAJE ALCORREO es03«jcpbtOeando|.iamajud>dal.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECmÓNICO;

ALVARO MAURCIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I

Ranujudldal
Conieto Supcnor de la Judieitun

RcpúbUcade CohMnbi*
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGWO 025 OE EJECUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email wntanillac«ieomsb>a«(»f>doi.ramaiudicial oov co

Calla 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telafox: 2832273

BOGOTA D.C., 19 de Mayo de 2023

8Ef)0R(A]
RICARDO MENDEZ

ORA 27 N" 13-28
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3990

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No, 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIC£NCIA MAYO 11 OE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA

PENA, OE LA SENTENCIA EMITIDAPOR EL JUZO>^ 37 PENAL MUNICIPAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httiH7/ofoce»os.famaiudieial.QQv.co/leafn«ftiooolaiaf>m»/eorwctar a«> EN

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁDIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO c«03«jepbt®candq.ramajudiáal.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
soucrruD puede ser allegada al correo electrónico:

ALVARO MAORlCTO DUARTE I^ONZALEZ
ESCRIBIE^^^E I



R^mj judldftl
Carasio Supcrtor de b )udkMirt

RcpúMie* de ColoinbU

Ai-C\
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOOOTAD.C., 19 de Mayo de 2023

8EÑ0R(A)
RICARCX) MENDEZ

CLL19 N® 58 A 57

NÉIVA-HUILA

£LEGRAMA N' 3991

Call« 11 No. 9 A- 24 KAYSSER

Talatax; 2S32273

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No, 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViaOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRJPCION DE LA

PENA DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL -PRESENTE ESTA COMUNICACION.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO.
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httc«J/ofaeMe«.ram«lijdlQ«I.CMav.eo/ieomg/boaotal»iTn;eoi>»elaf.a«p. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIETriX) POR COVID, NO SERÁ NECEARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASODEBERA DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03e)cpbtOcmdoj.ramajudldaLgov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLKiTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE J

\ lUnuJudkial
i CaoM^o Superior ót h Judkatnn
' Rcpúblki de Colombii SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCK3N DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbta<a>ceixloi.rarTiaiudicial.QQv.co
Calle 11 No . 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2632273

BOGOTÁ O.C.. 19 da Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ
CLL 37 N*8F66NEIVA

NEIVA - HUtW

TELEGRAMA N° 3992

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTIMO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 M363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA, DE LA SENTENCIA EMITWA POR EL JUZGADO37 PENALMUNIQPAL. -PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICAGÓN POR ESTADO,
QUE SE FUARA con POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMAOÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA

DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs:/>proeesos.ramaiuaiaal.QOv.cc/i«oms/beQOlaieams^con»ctaf.ago. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO csOSeicpbtiacancfoj.nmaJudIdal.aov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCnUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURKflO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



Runa)udid«]
1 CoRi^ Superior de UJudlcMiin

' RepúbUadeCohxnbi* SIGCMA

CENTRO OE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllae8ietimsbta<acandQi.fafnatu<licial.aovco
CtH» 11 No.. eA-24 KAYSSER

Teletax: 2832273

BOGOTA D.C., 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ
CLL 74 W 4-28
NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N' 3993

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No 110014004037201700436

C.C: 7716607

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOIIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI3d3 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN UV FECHASE SURTIRALA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE fijara CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DECONSULTA OEESTOS DESPACHOS htloai//ofc»eft8o».rafnaii "<úsa|.qe*.eofl»om«/bOQol«i«orrn/eonactar.asB. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR C0\^0, NO SEIM NECESARIA LA COMM EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOSetcpbtOcendoj.nm^udtdX.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURiq
ESCRIBIENTE i

lARTE GONZALEZ

RatnaJudkU
ContcjoSuperior de b Jodkatun

RepúUio de Coioaibia

' «íSS» '

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUDON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vantanlllacaiecmsbtaftcendoi.ramaiudlcial.QQv.co
Ctfl* 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Tilafax: 2632273

BOGOTA D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑORÍA)
RICARDO MENDEZ

LOTE 208 VILLA COLOMBIA -
NEÍVA - HUILA

TELEGRAMA N* 3994

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396

REF: PROCESO: No. 110014004037201700436
C.C: 7716607

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION OE LA
PENA, OE LA SENTENCIA EMITIDAPOR EL JUZGADO 37 PEMALMUMCtPAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB OE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS hHo»://Dfocaso».famaiu<llclrt.oov.cofl«Mnart>oQofrtom»;con>clar.a»D. EN

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA U COMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERADIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03«icpM9cand<4.nimaJudldal.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFIOMX). FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCITUD PUEK SER ALJ.EOAOA AL COMUO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURCIO OUARTE GONZALEZ

ESCRlBIE>rrE i



Rum Judldal
Coniqo Superior de !• )adkatun

RepúUkt de OriombU
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

80G0TAD.C.. 19 de Mayo de 2023

8EÑ0R(A)
RICARDO MENDEZ

CRA 2 N 24-04

NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N' 3995

Calle 11 No- 9 A- 24 KAYSSER

TMofax: 2632273

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF; PROCESO: No. 110014004037201700436

CC: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO 06 SERViaOS U8[CADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA

PENA, DELASENTENCIA EMITIDA POREL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL. -PRESENTEESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓNPOR ESTADO,
QUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DECONSULTA DEESTOSDESPACHOS httDS;//p[oeaso8.ra[naiudláal.qov.eo/leama/boQotaleoms/con9ctar.aso. EN
CASO QUE UO SE ENCUENTRE ENAISLAMIeTÍTO PORCOVID, NOSERÁ NECESARIA LA COMPARECENOA. EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03e]cpbtiscendq.ramajudicial.9ov.co, INFORMANDOEL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: NI 7396 • 25 Al 363 Y 364 RICARDO MENDEZ - PRESCRIPCION Y OTRA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 16:10

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rarnajudidal.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica de' auto 363 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RICARDO MEND€Z

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 364 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) RICARDO MENDEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judidal I

Procuraduría 379 Judicjal I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5" #15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Erwiado: jueves, 18 de mayo de 2023 8:37 a. m.

Para: María Vazmln Cruz Mahecha <mvcr\jz@procijraduria.gov.co>

Asurrto: NI 7396 - 2S Al 363 Y 364 RICARDO MENDEZ - PRESCRIPCION V OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 363 Y 364 RICARDO MENDEZ • PRESCRIPCION Y OTRA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad togotá
Secretaria N* 3

Se infonna queeslecorteo .YO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, sí
ei servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIOBNCiALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cuoia uue pueda tener del mismo. Si nu es el destinatario,
no podrá usar su cuntenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del Sde enero de 2009 v tudas lasuueleaolíuueaSiesel destinatario, le curresnunde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adíuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízacíón explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOnCIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

PROCEDIMIENTO LEY 600 DE 2000

Número Único; 11001-40-04-037-2017-00436-00
Número Interno: (7396)
CONDENADO: RICARDO MENDEZ

Cédula de Ciudadanía: 7716807

DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interlocutorio: 364

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE '
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
RICARDO MENDEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 7716807 de Neiva
Huíla.

ANTECEDENTES

El Juzgado 37 Penal Municipal de esta ciudad, mediante sentencia emitida el 23
de febrero de 2018, condenó a RICARDO MENDEZ a la pena principal de 32
meses de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v, perjuicios 33 s.m.l.m.v para la fecha en
que se produzca el pago, como responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, debiendo acreditar el pago de la caución y firmar diligencia de compromiso.

La sentencia quedó ejecutoriada el día 08 de marzo de 2018 y a la fecha ha
transcurrido 5 años, 2 meses, 3 días.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de la pena accesoria, amén que la pena principal ya se cumplió,
este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de RICARDO MENDEZ.



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ ft ^ V

m

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduria Nacional del estado Civil,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de RICARDO MENDEZ.

SEGUNDO. - En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el
artículo 482 del C.P.P.

TERCERO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARTHA YENIRA J5ANCHEZ VACGAS

JUEZ

T-pntro de Servicios Administrativos1 Elocución de Penas yMedidas de Seqnr.nad
Enla fecha nnrestaüoNo.

2 9 MAY 2023

.a anterior p.w.

El Secretaria



vs;
ltts>a)u<Ud(l
CooMfoSuportar d* I*)u£a(iin

RepúUka de Cotombit
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 02S DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

Calla 11 No. 9a - 24 Taléfono (1) 2832273
Edificio Kayssar

BOGOTA D.C.. 19 da Mayo da 2023

SEÑOR<A)
RICARDO MENDEZ
CRA 80 J N* 54 B 13 B. BRITALIA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 3987

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396

REF: PROCESO: No, 110014004037201700436

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVIOOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFiaO KAYS8ER
PIN NOTIFICAR PROVIOENaA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 384 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA,DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZOADO37 PENAL MUNICIPAL. -PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA NOTIFICACIÓN POR ESTADO.
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hlU)8://[HPca»o».ra[Tiaiudlaal.Qov.cofiw>ms/boQotataoma/conac>af.asB. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO ca03«jcpbtQeendoj.rBmaju<ficial.9Ov.eo, INFORMANDO EL
CORREO ELECTR<;miCO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD Pl^DE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
v»nfnill«2ctlw>nnbt»ac«ndoLr«m«iudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE SONZALEZ
ESCRIBIENTE I

fUou judidal
CoM8)aSuptrior d» h lodtcituii

RepúMteade Colembii
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieomsbtatacendoi.faniaiudieial.Qov.eo
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Tolafax: 2S32273

BOGOTA O.C.. 19 de Mayo de 2023

OOCTOR(A)

BERNARDO DE JESUS • THEERAN GUZMAN
AV JIMENEZ N 10 56 OF 508
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3988

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

CONDENADO: RICARDO MENDEZ
7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CEN'reO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 OE 2023 AI363 Y 3B4 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA, DELASENTENCIA EMITIDA POR ELJUZOADO 37 PENAL MUNIOPAL -PRESENTEESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LANOTlFICACiÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS httoa^/Pfoeesos.ramaiudícial.oov.eofteomsfltoaotaiooma/eoneclar.aao. EN
CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA CCMPARECENCIA. EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOaejcpbtQcendoj.ramajudidal.gov.M. INFORMANDO EL
CORREO ELBCTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLiCITUO / \ PUtPE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURICIO OUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE 1



Rami Judidal
Coneqo Superior d* tt Judiatun

Repúbiici de ColombU

y #j-\

SIGCMA

CENTRO Oe SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniiiacsiaamgbtflflWianctoi.mmaludkJal.flov.co

Call« 11 No.. 9 A-24 KAYSSER
TMefax: 2632273

BOGOTA O.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A]
RICARDO MENDEZ
CRATN^IOS 52 SUR
NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N* 3989

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF; PROCESO: No, 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 OE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB OECONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httoa-J/pmeaws.ramaiudidrt.qov.eofiapmirtwQotaleDfTB/conactar.aM». EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASODEBERA DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO c«03«jcpbt(8c>ndot.fcn^udldil.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
vnt«nllti2eitewn«btiOondol,rnniludlclil.oov.eo

ALVARO MAURiflO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f

Runijudkial
Consejo Superior de ti Judiotun

RepCMIeade CbloinbU
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUaON OE PENAS Y MECMDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D,C.. 19 de Mayo de 2023

8EÑOR<A)
RICARDO MENDEZ

CRA 27 N® 13-28
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3990

Cali* 11 No,. 9 A- 24 KAYSSER

Ttltfax: 2632273

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA

PENA, OE LA SENTENCIA EMITIDAPOR EL JUZGADO 37 PENAL MUNiaPAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LANOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hflDrJ/Bfoeeaoi.rim«kjdidal.Mv.eofi«Drn»A)OQOMi»om»/coi>BCtar.asD. EN

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASODEBERA DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO c*03«)cpbt9c«ndoj.ramaiudkial.gov.M, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOÜCrrUD puede ser auegada al correo electrónico:
viitanlHiae«l»i>m«btii»caimel.í«m«liidlelal.aov.eo

ALVAROMAORI
ESCRIBIENTE



Ramijudidtf
Conicfo Superior át b JndkMnn

Rt{nU>Ua de Cokmbli

y flj.\

SIGCMA

CEMTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C., 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ

CLL19 N» 58 A 57

NEIVA - HUILA

tELÉGRAMA N' 3991

Cañe 11 No.. 9 A- 24 KAVSSER

Talatax; 2S32273

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AlSeS Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA

PENA DELASENTENCIA EMITIDA PORELJUZGADO 97 PENAL MUNICIPM. -PRESENTEESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA CC»JSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS httwJ/preccws.famaiudioal.Qov.co/ieoms/boqotaieoms/eonectaf.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA lA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcobt@cendoi.r8maju<3idal-gov.co, INFORMANDOEL
CCR^EO =L=C-RCNICO AL CL¡A_ AUTORIZA SER NOT.FiCADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vntanllla2e>lamn»MaacMMlal.immalutflei«l.oov.eo

ALVARO MAURICIO DUARTE (BONZALEZ
ESCRIBIENTE I

iUmaiudtdal
Con*^ Superior de b ludicatun

Repúblicade Colombii
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanlllacsieíynsbtaiacendoi.ramaudkáal.Qov.co

Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax 2832273

BOGOTÁ O.C., 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ

CLL 37 N®8 F 66 NEIVA
NEIVA - HUILA

TCLEGRAMA N' 3992

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396

REF; PROCESO: No. 110014004037201700436
C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICARPROVIDENCIAMAYO11 0E2023 AI363 Y 394 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DELA
PENA. DELA SENTENCIA EMITIDA PORELJUZGADO 37 PENAL MUNIOPAL -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHASE SURTIRÁ LANOTIFICACIÍag POR ESTADO,
QUESE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS httDs://DroeB50s.famaHjaieial.gov.eo/ieDms/bOQOtaieoina/conectaf.asD. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TOOO CASO DE3ERA DIRIGIR UN MENSAJc AL CORREO cs03ejcptit@cendoj.ramajuaicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
verrtanlll«2ol«wbt»eeand0Lrmm«iudiciMl.Q0v.e0

ALVARO MAURIlflO DUARTE GONZALEZ
ESOtlBIENIE I



Ramthididal
ConM^oSuperior ót lj JudkMun

Rrpi^rika de ColoBibU 0) SIGCMA

CENTTtO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 06 EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS 06 SEOURIOAO

«nail YyianiB8«iWm?t?Wg»:y><j<?t,ramaliidkáal.fl^
Cali* 11 No.. 9 A- 24 KAYSSEft

Telefax: 2632273

BOQOTAD.C.. 19 de Mayo de2023

8EÑOR(A)
RICARDO MENDEZ
CLL 74 N®4-28

NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N" 3993

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

C-C; 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO SERViaOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR I^OVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
P6NA. DE LA SENTENCIA 6MmOA POR 6L JUZGADO 37 P6NAL MUNICIPAL. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓNPOR ESTADO.
QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS htloaJ/Dtocesos.ramaludiáal aov eo/leomi/boootaiacma/eoneclar.aso. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENOA. EN
TODOCASO DESERA DIRíGIR UN MENSAJEALCORREO es03ejcpbl®c«ndoi.ram«judldal.eov.eo, INFORMANDO EL
CORREO EL£C"RONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

ALVARO MAURIÚ
ESCRIBIENTE ¡

lARTEdONZALEZ

Runa Judidal
Comeio Superior de U Judiotun

' Repúblka de CohMnUi (vV^v) SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 02S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventflnillacaieomsbtatacendol.fsmaiudicial.íMv.eo

Calla 11 Ns . 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ

LOTE 206 VILLA COLOMBIA -
NEIVA-MUILA

TELEGRAMA N* 3994

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396
REF: PROCESO: No. 110014004037201700436
C-C: 7716807

/ •16\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 11 DE 2023 AI363 Y 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA

PENA, DE LA SENTENCIABHIT10A POR EL JUZGADO97 PENALMUNIOPAL -PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO.
QUE SE FUARA CON POSTERIORIOAO A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS htta»7/orQceso».f8m«iudicial.t»v.co/ieom»ft)oaomeoiTa/eor>«etar.8»P. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERA DIRIGIR UNMENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt|Sc«ndoJ.ramajudidal.gov co. tNFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
80UCITUD PUEDE SER ALL66A0A AL CORREO EL6CTRÓNIC0:

ALVARO MAURCIO DUARTE GONZALEZ

ESC^BIENTE I



iUau )udid<]
CsnHjo Superior de la fudlotun

RepúMieide Colembi*
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venlaniltacsleDmsbta(i»cendoi.ramaiudlcial.gov.co
Calis 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Talafax: 2632273

BOGOTA D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO MENDEZ
CRA 2 N 24-04

NEIVA-HUILA

TELEGRAMA N' 3995

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7396

REF: PROCESO: No. 110014004037201700436

C.C: 7716807

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENOA MAYO 11 DE 2023AI363 V 364 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCtON DE LA
PENA. DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO37 PENAL MUNICIPAL -PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httca-//proc«sos.nmaiudt(Ml.ao>'.cofieoma/boQolflleom»/cofi«cMf.Bsa. EN

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVflD, NO SERA NECESARIA LACOMPARECENCIA. EN
TODO CASO DESERA DIRIGIR UN MENSAJEALCORREO c803e]cpbt®candoj fBmajudidal.gov.co. INFORMANDO EL
CC^S=C =.=C"=?2»JIC0 AL C„A. A„-3^ 2A S2R SQ-F GADO FINALME\TE, SE INFORMA QU6 CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCraBIENTB f



RE: NI 7396 - 25 Al 363 Y 364 RICARDO MENDEZ - PRESCRIPCION Y OTRA

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procijraduria.gov.co>
IVtié 24/05/2023 16:10

Para: Alvaro Mauricio Duarte Gor^zalez <aduartego@cendoj.rainajudidal.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 363 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) RICARDO MENDEZ

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 364 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) RICARDO MENDEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

Uítm PBX:+57 601 587-8750 ExtlP: 14620
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5"# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 8:37 a. m.

Para: María ^zmln Cruz Mahecha <mvcnjz@)procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 7396 - 25 Al 363 Y 364 RICARDO MENDEZ - PRESCRIPCION Y OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 363 Y364 RICARDO MENDEZ• PRESCRIPCION YOTRA,para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaria N* 3

Se infonna que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se .solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, sí
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este comeo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
rescwndiendu al remitente v eliminando cualquier copia tjue pueda tener del mismo. Si nu es el destinatariu,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podtia tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de eneru de 2009 v tudas las uue le aoliuuea Si es el destinatario, le curresDoncie mantener reserva
en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser oue exista
una autorización exolícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^taL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2CX)9 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""•NOTICIA DE CONFORMIDAD**"""** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución,copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



RuMjudkUl
Cofwjo Sup«rlcr de b }udic*tun

RepúbUc* de ColmiMi

SIGCMA
Rmujudktel
Can«|o Superior de b Judkelun

Rcpúbiks de C^ombU

Número Unico; 11001-60-00-000-2020-00712-00
Número Interno; (7943)
CONDENADO: ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA
Cédula de Ciudadanía: 1018464253

DELITO: HURTO AGRAVADO

Auto Interlocutorio; 324

LEY 906-2004

REPUBLICA DE COLOMBIA ^

RAMA Jl'DICIAL DEL PODER PÚBLiCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendoi ramaiudicial.oov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de ofido sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a

ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA portador de la Cédula de Ciudadanía No.

1018464253.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, mediante sentencia emitida el 10 de Agosto de 2020 condenó a ANDRES

CAMILO HENAO QUIROGA a la pena principal de 02 MESES, a las accesorias

de interdicción de derechos y fundones públicas correspondientes como autor

responsable del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO, concediéndole la

suspensión condídonal de la ejecudón de la pena.

ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA acredito el pago de $50.000 (dncuenta mil
pesos) caución impuesta al momento de concedérsele la suspensión condídonal

de la ejecución de la pena, mediante título judicial N° A7014697 deposito realizado

en el Banco Agrario de Colombia, suscribiendo diligencia de compromiso el 06 da

Abril del 2021 por un periodo de prueba de 02 años, tiempo que a la fécha ya
fenedó.

CONSIDERACIONES

Prescribe el articulo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario

para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se

cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA.

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que

se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil,

para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de

derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en fevor de ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en et

artículo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

rHA Y^IRiVSANCHEZ VARGAS

Notificación Ministerio Público

.JOftUfiftaritSn nnr EstadO

^nt'TdTservicios Administrativos ' -
1" E«ucion de Penas y de Seg.""'i

En la fecha Notlf'r-- norFstatlo No. i

19 MAY 2023
I

.a anterior piovi^cu^.o

El Secretaria



RE: NI 7943 - 25 Al 323 Y 324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION Y OTRO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:08

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 324 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES CAMILO HENAO
QUIROGA

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 323 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES CAMILO HENAO
QUIROGA

A Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

nUwmUrn 379 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:25 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ce: Jenniferplus91@gmail.com <Jenniferplus91@gmail.com>

Asunto: NI 7943 - 25 Al 323 Y324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION YOTRO

Buenos días doctora, se remite Al 323 Y324ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION YOTRO,
para su notificación.

CC CONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria H" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventanilla2csiepmsbta(^eendoj.ramajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infoniiación. Adicionaimente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AyiSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombiá. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comunícuelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273del 5 de enerode 2009v todas lasaue le aoliauen. SI esel destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde nnantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Gmejo Superior de ti Judícitun

Kepúblid de ColombU

Número Unico: 11001-60-00'000-2020-00712-00

Número Interno: (7943)
CONDENADO: ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA

Cédula de Ciudadanía: 1018464253

DELITO: HURTO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 323

SIGCMA

LEY 906-2004

REPUBLICA DE COLOMaA '

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

email eieD25b{(a)cendoi.ramaiudioal.Qov-eo

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfotx) (1) 3422566
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 1018464253.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, mediante sentencia emitida el 10 de Agosto de 2020 condenó a ANDRES
CAMILO HENAO QUIROGA a la pena principal de 02 MESES, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como autor
responsable del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA acredito el pago de $50,000 (cincuenta

mil pesos) caución impuesta al momento de concedérsele la suspensión

condicional de la ejecución de la pena, mediante título Judicial N° A7014697
deposito realizado en el Banco Agrario de Colombia, suscribiendo diligencia de

compromiso el 08 de Abril del 2021 por un periodo de prueba de 02 años,

tiempo que a la fecha ya feneció.

CONSIDERACIONES

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcunido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resoludón judicial que
así lo determine.

ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentenda condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentendado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confom^e las

Ramijudldil
Coimio Superior de UJudicilura

Repiiblicade Colombia

disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de ia condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la
devolución a favor del sentenciado de ia caución prestada mediante título de
depósito judicial A7014697-400100007772244, por valor de $50.000 (cincuenta mil
pesos), tal como lo dispone el artículo 370 de la Ley 600 de 2.000. se ofida al
Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, para tal fin y al
condenado.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA, y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fóllo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado ANDRES CAMILO HENAO

QUIROGA, la extinción de la pena principal impuesta en el presente asunto, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta detenninacíón.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante título de depósito judicial A7014697-
400100007772244, por valor de $50.000 (cincuenta mil pesos), se oficia al Centro
de Servidos del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, para tal fin y al
condenado.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificadón y archivo definitivo de las díligendas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M>yÍTHA ^IR^ANCHEZ^^GAS

Notificación Ministerio Público

Notificadón por Estado

üeiitro de Servicios Administrativo^u¿yiu.)f.-; lIc
Ejecución de Penas y MedJdas d^equriri;)<.1

En la fecha norEstadoNo.

2 9 MAY 2023
La anterior ptov

E) Secretario.



Rami Judidal
Cotuejo Superior át b Judkstun

RepúUiea de ColombUi

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bt(acendo¡.ramaiudicial.oov.co

Callen No. Sa-24Teléfono(1)3422566
Edificio Kaysaer i

Bogotá O. C.

Oficio No.2021

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64
CIUDAD

SIGCMA

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000000202000712(7943 )
Condenado: ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA
Identificación: C. C. No. 1018464253
Fecha Sentencia; 10 de Agosto de 2020
Pena Impuesta: 02 MESES
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO
Juzgado Falíador JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo485 del Códigode
Procedimiento Penal, me pennito comunicar que mediante prowdencia calendada
a 9 de Mayo de 2023. la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuenciadeberán actualizarselosdatos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 61
LOCAL'110016000000202000712, FISCALIA PRELIMINAR 293

SECCIONAL*110016000000202000712. JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO'110016000000202000712, JUZGADO 62 PENAL
MUNICIPAL CON FUNCION DE GARANTIAS*110016000000202000712.

Cordialmente.

fl>y%THA YENIRA.;^ANCHEZ^V^GAS

Ranui Jvdkúl
Cona^ Superior de U Judiotun

República de Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email 6icD27btfacar>doi ramajodidal.QOv.co

Calie 11 No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No, 2023

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #67

Ciudad.-

SIGCMA

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000000202000712(7943 )
Condenado: ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA
Identificación: C. C. No. 1018464253

Fecha Sentencia: 10 de Agosto de 2020
Pena Impuesta: 02 MESES
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO

Juzgado Fallador JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de

Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada

a 9 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la

EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 61

LOCAL*110016000000202000712. FISCALIA PRELIMINAR 293

SECCIONAL'110016000000202000712, JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMtENTO*110016000000202000712, JUZGADO 62 PENAL

MUNICIPAL CON FUNCION DE GARANTIAS'110016000000202000712,

Cordíalmente,

M4RTHA YENIR^ANCHE^V^C

Ramijudida]
Can»t|o Superior <lcUJudicitun

Repúbike de ColoinMe

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico27bt@cefxjoc.ramanidicial.aov.co

Calla 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 2024

SEÑORES
CENTRO DE SERVICIOS SISTEMA PENAL ACUSATORIO .

LA CIUDAD \

REF: Ejecución de Sentencia No 110016000000202000712(7943)
Condenado: ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA

Identificación: C. C No. 1018464253

Fecha Sentencia: 10 de Agosto de 2020
Pena Impuesta: 02 MESES
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Cordial saludo.

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en auto de la fecha,
me pennito solicitar su colaboración en el sentido de ordenar a quien corresponda,
para que realice la devolución de la caución prestada en el proceso de la
referencia, correspondiente al titulo A7014697-400100007772244. por valor de
S50.000 (cincuenta mil pesos), al señor ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA.

Pues este estrado judicial, mediante auto del 09 de Mayo del 2023, decreto la
extinción de la condena a favor del aquí condenado, al cumplirse con los requisitos
legales vigentes.

Cordialmente.

m/rtha yenir^anchez^^í



Rama Judidal
COTtseío Superior de b judiotun

Kepúbika de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bl@cando[ ramaludicial aov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Oficio No. 2025

SEÑOR
ANDRES CAMILO HENAO OUIROGA
CARRERA 3 N" 6 B - 58 BARRIO BELEN

Jenniferplus91@gmali.com
LA CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000202000712 (7943 )
Condenado; ANDRES CAMILO HENAO OUIROGA
Identificación: C. C. No. 10184642S3

Fecha Sentencia: 10 de Agosto de 2020
Pena Impuesta: 02 MESES
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Cordial saludo,

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha, le solicito
comunicarse con el Centro de Servicios del Sistema Penal Aojsatorio de esta
ciudad, para la devolución del depósito judicial A7014697-400100007772244, por
valor de S50.000 (cincuenta mil pesos).

Cordialmente,

fl/VRTHA YENIR^ANCHEZ V«C



postma$ter(§>1^roc¿)'adLQa.gQ^.con
Para: postmaster@(:

1^ NI 7943 - 25 Al 323 Y324 A... •
Elemento de Outlook

Mar 16/05/2023 10:26

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 7943 - 25 AI 323 Y 324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - DOINaON Y OTRO

• Responder • Reenviar

Microsoft OulSiokü • •

Para: Jenniferplus91

^ NI 7943 - 25 Al 323Y324 A...
Elemento de Outlook

Mar 16/05/2023 10:25

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 7943 - 25 AI 323 Y324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - DOINCION YOTRO

Alvaro Mauricíü DiiSrte SonzBez •

Para: Maria Yazmin Mar16/05/2023 10:25

CC: Jennlferplus91€

Q NI 7943 Al 324 extingue acce... •
190 KB

• Mostrar los 3 datos adjuntos (1 MB) • Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

• Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 323 Y324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION
Y OTRO, para su notificación.

CC CONDENADO



Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N® 3



or medio del presente se informaque la atención de la Coordinación del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio es en horario de 8 A.M. a 5 P.M. en días hábiles, por lo que al
presente correo electrónico se la dará el respectivo trámite el siguiente día hábil a las 08:00 A.M.

* Para dejara disposición, en fin de semana y/o día u hora no hábil, a personacapturada por orden
judicial PARA CUMPLIMIENTO DE CONDENA debe enviar la documentación respectiva al email;
repartogarpq@cendoj.ramajudicial.gov.co

* Para la vinculación a alguna Acción Constitucional la misma debe enviarseal email:
apoyosecpq@cendoj.ramajudicial.gov.co / accconsspabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AIvSo N^rici^ Diürte GonzSez •
Para: Coordinacion Mari 6/05/2023 10:37

NI 7943 - OF 2024 CSPA.pdf •

Buenos días, se remite OFICIO 2024 - NI 7943 - 25 ANDRES CAMILO HENAO QUIR06A-

DEVOLUCION TITUTLO JUDICIAL

Atentamente,

K./^A

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3



RE: NI 7943 ¿ ¡25 Al 323 Y 324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION YOTRO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:08

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudÍclal.gov.co>
Hoy 24 de nnayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 324 del 09 de mayo de 2023, proferido
porel Juzgado 25de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES CAMILO HENAO
QUIROGA

Hoy 24 de mayo de2023, Ministerio Público se notifica del auto 323 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ANDRES CAMILO HENAO
QUIROGA

María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:25 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5>procuraduria.gov.co>
Ce: Jenniferplus91@gmail.com <Jenniferplu591@gmail.com>
Asunto: NI 7943 - 25 Al 323 Y324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION YOTRO

Buenos días doctora, se remite Al 323 Y324 ANDRES CAMILO HENAO QUIROGA - EXTINCION YOTRO,
para su notificación.

ce CONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por io tanto se solicita dirigirlas al
correo;

O en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama fudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273del 5 de enerode 2009v todas lasouele aoliauen. Si es eldestinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo^
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacedo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-012-2013-01272-00

Número Interno: (9054)
CONDENADO: CLARA INES SANTANA CRUZ

Cédula de Ciudadanía: 51603424

DELITO: FRAUDE PROCESAL, ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE
DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorlo: 390

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada a CLARA INES
SANTANA CRUZ, conforme documentación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado 20 Penal del
Circuito con Función de conocimiento de esta ciudad, a CLARA INES SANTANA
CRUZ, mediante sentencia del 19 de diciembre de 2016, a través de la cual la
condenó, entre otras a 55 meses de prisión, multa equivalente a 175 SMLV y 47
meses y 15 dias de pena principal de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas como coautora responsable de los delitos de FRAUDE
PROCESAL .ESTAFA AGRAVADA, OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO
FALSO , negándole los subrogados penales.

A esta pena, mediante auto de fecha 23 de mayo de 2019, se acumularon las penas
impuestas dentro de los radicados 11001600004920130675200 y
110016000050201419615, fijando una pena acumulada de 161 meses y 20 días
de prisión, entre otras.

La condenada viene privada de la libertad desde el 14 de julio de 2015 y ha sido
objeto de redenciones de pena.

CONSIDERACIONES

La Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por CLARA INES SANTANA CRUZ en ese
establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO

18748180

m
PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL:

H/ Estudio

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las de
conducta expedidas por la institución carcelaria en donde se califica como ejemplar
su comportamiento y se allegan las actas correspondientes evaluativas del trabajo
desarrollado por la implicada, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confonDidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas dianas de estudio...".

Confomne a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por CLARA INES SANTANA CRUZ le representan
descuentos de pena de 29.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada CLARA INES
SANTANA CRUZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha pemianecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a CLARA
INES SANTANA CRUZ el período de 29.5 días, descontados por razón de las
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actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada CLARA INES SANTANA CRUZ para
los fines legales pertinentes. §

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

fl^THA YENIF^ANCHEZ^V^GAS

J(— .,r- r •• .••-...v.STRATlVOSJUZGADOS OE
f 'b-.! i úrLv.,U tv-Jí;A3 CEStGURiOADOEBOGW
§ DG. ..

' En la í.oi.. .u.rrique personalmente la anterior provKionc.a a

Firma

CécMa

^ í fe o _ .

23MAY 2823
\a anterior

1 El Secret^P-:r::^^::=====^^^^



RE: NI 9054* 25 Al 390 CURA INES SANTANA CRUZ - REOENQON

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz®procuradur¡a.gov.co>
Mié 24/05/2023 IS;57

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <adLiartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notiñca del auto 390 del 16 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CLARA INES SANTANACRUZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mveruzfSDrocuraduria.QQv.cQ

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5*# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oc: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@>cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 12:11 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuradijria.gov.co>

Ce: zgmova@hotmail.com <zgmoya@hotmail.com>

Asunto: NI 9054- 25 Al 390 CLARA INES SANTANA CRUZ - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 390 CLARA INESSANTANA CRUZ- REDENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

m/j
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama [udicia] de
Colombia. Si nn es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del misma Si no es el destinatario,
no podr.-i usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesEiles como hs contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le ai^iquen Si es el destínatario. le corresponde mantener reserva

en llenera! sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización exolfcita Antes de imorímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo comu un archivo di^taL

AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es eí destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqudo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••••"""NOTICIA DE CONFORMIDAD""*"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utHizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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NúmeroUnico: 25754-60-Op-392-2014-00306-00
Número Interno: (9305) ^
CONDENADO: CESAR DAVID ORTIZ DIAZ
Cédula de Ciudadanía: 1024545177
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 •r'L.^
Auto Interlocutorio: 365

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, en aplicación del
articulo 36 G del Código Penal.

ANTECEDENTES

CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
4 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Soacha Cundinamarca, el 29
de marzo de 2016. a la pena principal de 63 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría, por hechos que tuvieron ocurrencia el
29 de marzo de 2016.

Este Despacho avocó conocimientoel 13 de abrilde 2021. informó lo pertinente a
las partes y solicitó al penal los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena ORTIZ DIAZ, ha estado privadode la libertad
por cuenta de este proceso del 29 al 30 de marzo de 2014 y desde el 26 de
diciembre de 2020 hasta la fecha. Es decir que ha descontado 28 meses. 15 días.

Asi mismo ha sido objeto de redención de pena mediante auto del 19 de octubre de
2021, por 20 días, y mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022 por 106 dias.
Para un total de 4 meses, 6 días.

Ahora. CESAR DAVID ORTIZ DIAZ allegó escrito solicitando se le conceda la
prisión domidliaria. al considerar que reúne los requisitos del articulo 38 G del
Código Penaly adjuntaelementos materialesprobatorios para acreditarsu arraigo.

lUmaJiidldal
ConK^ Superior de la Judiotun

itepiMka de Coioaibia

CONSIDERACIONES

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el benefido de la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:

Articulo 26. Adicionase un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la liberlad se cumpliré
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; con/ra el derecho internacional humanitafio; desaparición forzada;
secuestnj extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfíco de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tréfíco de migrantes; trata de
personas; delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del tenorismo
y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos
relacionados con el tréfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso ^undo del erticulo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al articulo 38B del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23. el cual señala:

Articulo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Artículo 36B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(-••)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso conesponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocas/onados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberé cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y lasadicionales que impusiere el Juez de Ejecución de F^nasy
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
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acumulativo y no alternativo, esto as, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecuciónde la pena en el lugarde residencia, que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al grupo familiarde !a
víctima, que no se trate de una conducta punible excluida expresamente del
beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 36 6 de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena acumulada en este
caso equivale a 31 meses, 15 días, y tal como se indicó en precedencia CESM%
DAVIDORTIZ DIAZ completa en prisión 28 meses, 15 días, mas 4 meses. 6 días
dias de redención, para un total de 32 meses, 21 días, cumpliéndose así con esta
exigencia.

Así mismo se advierte que el sentenciado no pertenece al grupo familiar de las
víctima, verificándose el segundo requisito.

A su vez tenemos que ei delito endilgado, hurto calificado y agravado, no se
encuentra en el listado de punibles excluidos del beneficio por el mismo artículo 3S
G, cumpliéndose así con la tercera exigencia.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000. El numeral tercero hace
referencia a la demostración del arraigo ^miliar y social y el cuarto a que se
garantice medíante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas.

En cuanto a la demostración del arraigo, tenemos que si bien el penado infomia que
fijará su domicilio en la Calle 1 No. 4 F 45 Interior 4 Casa 4 Quintas del Portal de
^acha. también lo esque elnumeral 3del artículo 38 Bdelamisma obra, a la que
nos remite la norma invocada, es contundente cuando describe 'Que se demuestre
el arraigo familiar y social del condenado.- En todo caso corresponde al juez de
conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.'.

Siendo así, es obligación de este Despacho entrar a establecer, con los elementos
de pnjeba allegados, el arraigo ^miliar y social del condenado, para tener certeza
del lugar donde va a continuar cumpliendo pena, en el evento que proceda el
sustituto deprecado.

En consecuencia, al no cumplirse con este requisito, se negará el sustituto de la
prisión domiciliaría solicitado. Sin embargo, se dispondrá que el Asistente Social del
Centro de ServiciosAdministrativo de estos juzgados, verifique el arraigo familiar y
social de CESAR DAVID ORTIZ DIAZ en la CALLE 1 No. 4 F 45 INTERIOR 4
CASA 4 QUINTAS DEL PORTAL DE SOACHA, teléfono de contacto 3107878479,
determinando quienes residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se
dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a recibirio y
apoyario emocional y económicamente hasta el término de su condena.

Una vez se cuente con el informe del asistente social, se entrará nuevamente i
resolver de fondo sobre la procedencia o nó del sustitiJto.

Finalmente, se requerirá al penal para que envíe la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.. :

RESUELVE ;

PRIMERO: NEGAR a CESAR DAVIDORTIZ DIAZ el beneficio de la ejecución de
la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, al no cumplir con todos los
requisitos establecidos en el articulo 36 G del Código Penal, atendiendo las razones
que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos
de estos juzgados para que verifique el arraigo familiar y social de CESAR DAVID
ORTIZ DIAZ en la CALLE 1 No. 4 F 45 INTERIOR 4 CASA 4 QUINTAS DEL
PORTAL DE SOACHA, teléfono de contacto 310 767 8479, determinando quienes
residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco
tienen con el penado y si están dispuestos a recibirio y apoyarlo emocional y
económicamente hasta el término de su condena.

TERCERO: ENVIAR copia de este auto al penal donde viene cumpliendo per>a
CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo,
solicitar el envío de su cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y
conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirie pena.

CUARTO: Contra esta pro>ndencía proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

MMTHA YENIR>VeANCHEZ VARC
AUEZ ^

^cmuü de Servicios Adminjsirativo«^ jV- , '
F.j.cuc.ün da Penas y V.r : .

En la techa Notlfí.-^

n 29 MAY 20¿J
Laanterior píOv.«c...^.c.

Secretario

Rimali'ificial

ACMIN!STR.^TIVOS
... u-ÍLjC¡ON OE PENAS BOGOTÁ

íiiOT?FiCACio.\::.j/

FECHA;. i—^ tf—• I.

NOMBRE DE FUNCIONARIO C'JC •'



RE: NI 9305 - 25 Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:56

Para: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 365 del 11 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR DAVID ORTIZ DIAZ

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mycruz@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 2:11 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 9305 - 25 Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para
su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este coiTeo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventamUa2csjepmsbta(&cendoj.mmajudiciaLgov, co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
seadvierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooiaaue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aniiauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



\ Rama Judidal
' Consejo Superior de la Judicatura

/ República de Colombia

LEY 906 DEL 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2019-08569-00
Número Interno: (9782)
CONDENADO: KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

Cédula de Ciudadanía: 1192760718 ^
DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES jM
Auto Interlocutorio: 333

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a

KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA portador de la Cédula de Ciudadanía No.

1192760718.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,

mediante sentencia emitida el 5 de Mayo de 2020 condenó a KEVIN STIVE

RAMOS VISCAINA a la pena principal de 48 MESES y MULTA DE 62 SMLMV, y
a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
correspondientes como autor responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CALIDAD DE COMPLICE, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante

providencia del 27 de Agosto del 2020, CONFIRMO la sentencia de primera

instancia.

En auto del 22 de Marzo del 2022, se le concedió libertad condicional a KEVIN

STIVE RAMOS VISCAINA, señalando que para ese entonces había descontado

un total de 35 meses y 21 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo
de prueba 12 meses y 09 días, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 13
meses y 17 días.

KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA acredito el pago de $500.000 (Quinientos mil

pesos) caución impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional,



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de G)lombia

medíante póliza judicial NB100344141 expedida por Seguros Mundial, y suscribió

diligencia de compromiso el 25 de marzo del 2022.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas^

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se

aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario

para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se
cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de

derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA.

En fimie la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que

se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil,

para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el

artículo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/i/rtha yenir^anche^/^gas

JUEZ

ANV -^Bnuo 'le V NO.

\ ^ ;

LaaMevioT p—-- '
E^Secretaíií



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA
CALLE 4 NO 3-92

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3927

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9782
REF: PROCESO: No. 110016000013201908569

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Al 327 Y 334 DE 9 DE MATO DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION
DELA PENA Y REHABILITACION DE DE PENAS ACCESORIAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudiciaLQov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asp. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanllla2c8ieDmsbta@cendol.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAUR
ESCRIBIENTE

10 DUARTE GONZALEZ



RE: NI 9782 - 25 Al 327 Y 333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION Y OTRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:11

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 24de nnayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 333 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

Hoy 24de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 327 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando comocondenado (a) KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mycuzfSprocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:57 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 9782 - 25 Al 327 Y333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION Y OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 327Y333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION YOTRA, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al con'eo del despacho que requiere la infomación. Adicionalmente,
se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene viius o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el dastinatario de e.ste correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273del 5 deenero de2009 v todas lasaue leaoliauen. Si esel'd^stinatario, lecorresDonde mantener reserva
en eenerai sobre la información de este men.saie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas (as que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por !a Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m
LEY 906 DEL 2004

Número Único; 11001-60-00-013-2019-08569-00
Número Interno: (9782)
CONDENADO: KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

Cédula de Ciudadanía: 1192760718

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES ^
Auto Interlocutorio: 327 ^éllr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA portador de

la Cédula de Ciudadanía No. 1192760718.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,

mediante sentencia emitida el 5 de Mayo de 2020 condenó a KEVIN STIVE

RAMOS VISCAINA a la pena principal de 48 MESES y MULTA DE 62 SMLMV, y

a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas

correspondientes como autor responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACION
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CALIDAD DE COMPLICE, negándole la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante

providencia del 27 de Agosto del 2020, CONFIRMO la sentencia de primera

instancia.

En auto del 22 de Marzo del 2022, se le concedió libertad condicional a KEVIN

STIVE RAMOS VISCAINA, señalando que para ese entonces había descontado

un total de 35 meses y 21 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo

de prueba 12 meses y 09 días, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 13

meses y 17 días.

KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA acredito el pago de $500.000 (Quinientos mil

pesos) caución impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional,

mediante póliza judicial NB100344141 expedida por Seguros Mundial, y suscribió

diligencia de compromiso el 25 de marzo del 2022.



Rama Judidal
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Repúblicade Colombia

SIGCMA

Obra oficio N°EP-0-30351 de fecha 17 02 de julio 2021, dirigido a la oficina de
Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como^v
definitiva, previa resolución judicial que así lo determine. /"

KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA cumplió todas y cada una de las obligaciones

impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio

cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en

este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA, la

LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad impuesta en el fallo

indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se

comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/i/rTHA YENIRiVtANCHEZ V

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

^JUEZ

AC — —

ServiciosAdministrativos JuzyaUfjS de
^^ecucion de Penas yMedj<tes de SecjiKKlud
I En la fecha r:or€st.?do No.

,a anterior píw»<—í.i -

El Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.2029

Señores
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICÍA NACIONAL - DIJIN

Cra28No. 17 -64

CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201908569 (9782)
Condenado: KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

Identificación: C. C. No. 1192760718
Fecha Sentencia: 5 de i^ayo de 2020
Pena Impuesta : 48 MESES
Delito : TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CALIDAD DE COMPLICE

Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Connedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 9 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE lA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art.
15 C. N), y deberán los organismos de seguridad de! Estado CANCELAR
los antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 257
SECCIONAL*11001600001320190856900, FISCALIA 361
SECCIONAL*11001600001320190856900, JUZGADO 37 PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO*11001600001320190856900, JUZGADO
62 PENAL MUNICIPAL DE GARANTIAS*11001600001320190856900,
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA

PENAL*11001600001320190856900.

Cordialmente,

liOÍRTHA YENIR^ANCHE^ARGAS

JUEZ
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Cons^ Superior de la Judicatura
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PROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES
PENALES

REG-GD-SI-008

I - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesivo de Radicado SIAF

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación
2S/07/2016

Versión
1

Página 1

Sello de Correspondencia PGN

II - FUNCIONARIO RESPONSABLEDE LA INFORMACIÓN

I. Nro. de Identificación

41634065

4. Primer Nombre

MARTHA

7. Cargo
JUEZ

9. Departamento
CUNDINAMARCA

I S. Segundo Nombre
VILLALOBOS

10. Municipio
BOGOTA

2. Primer Apellido | 3.Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

6. Entidad í Dependencia
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónico
eicD2Sbt@cendoj.ramaiudlciai.gov.co

11. Dirección de Correspondencia
Calle 11 No.9 A - 24 Piso I Edif Kaisser

12, Teléfono

3422586

14. Feclia de Diliseaciamiento

13. Celular

mm aaaa

9 de Mayo de 2023 I
111 - IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO

16.Tipo de Identificación
C.C.

17, Número de Ideniiticación

1192760718

18, Primer Apellido 119, Segundo Apellido 20. Primer Nombre
KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

121. Segundo Nombre

IV - DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA -

22. Instancia 23. Autoridad

Primeralnstan JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

"d BOGOTA D.C.
M

P' ni«

25. Fecha Providencia

mm aaaa

5 de Mayo de 2020

V- DESCRIPCION DEPENAS, DELITOS E INFORMACIÓN DELASENTENCIA CONDENATORIA

No 26. Penas
28. Duración

29.

Suspensión
30.Término (Solo si hubo suspensión)

PRISION

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR

UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

No 31. Delito

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

32.Modalidad

Meses Días

48

Preterintencional

Años I Meses I Dias

33. Afectó Patnmonio del

Estado?

SI NO

35.Número de Proceso (CUI) 136, Fecha Ejecutoría

11001-60-00-013-2019-08569-00 1
11 de Mayo de 2021

1 . VI-EVENTOS/NOVEDADES . . s; . T;

38. Descripción de ta Novedad

LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA Y LAS ACCESORIAS

39. Suspensión Indefinida

Si n No
43. Detalle de la decisión que decreta el Evento

41. Fecha Final Suspeosióo
42. Duración Suspensión

Años Meses

44. Número del acto 45. Fecha de la Providencia

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

327 09 DE MAYO DEL 2023

Dpto 1CUNDINAM.ARCA I1Mpio 11BOGOTA 1 1
46, Número de Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

11001-60-00-013-2019-08S69-00 !
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 2031

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE26#51 -50

Ciudad.-

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000013201908569 (9782)
Condenado: KEVIN STIVE RAIAOS VISCAINA

Identificación: C. C. No. 1192760718

Fecha Sentencia: 5 de Mayo de 2020
Pena Innpuesta : 48 MESES
Delito : TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CALIDAD DE COMPLICE

Juzgado Faiiador: JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 9 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 257
SECCI0NAL*11001600001320190856900, FISCALIA 361
SECCI0NAL*11001600001320190856900, JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO
DE CONOCIMIENTO*! 1001600001320190856900, JUZGADO 62 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*11001600001320190856900, TRIBUNAL
SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL*11001600001320190856900.

Cordialmente,

MARTHA YÉNIR/VéANCHEZ VARGAS

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

CALLE 4 NO 3-92

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3927

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9782

REF; PROCESO; No, 110016000013201908569

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA Al 327 Y 334 DE 9 DE MATO DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION

DELA PENA Y REHABILITACION DE DE PENAS ACCESORIAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD. EN CASO

QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE

10 DUARTE GONZALEZ



RE; NI 9782 - 25 Al 327 Y 333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION Y OTRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:11

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 333 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

Hoy 24 de mayode 2023, Ministerio Público se notifica del auto 327 del 09 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mycruz@procuraduria.gov.co
WQQmymNá PBX: +57 6OI 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:57 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 9782 - 25 Al 327 Y 333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION Y OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 327Y333 KEVIN STIVE RAMOS VISCAINA - EXTINCION YOTRA, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmshta(^eendoj, ramajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooiaaue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5 deenero de2009 v todas lasaue leaoliauen. eseldestinatario, lecorresoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivosadiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****™NOTICIA DE CONFORMIDAD*™**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-^-000-2019-02572-00
Número Interno: (10597)
CONDENADO: VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES
Cédula de Ciudadanía: 1030636761
DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES.
FALSEDAD MARCARIA, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIADE MEDIASEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004
Auto Interlocutorío: 364

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÜBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.eo

Calle i 1 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422S86
Edifido Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal, una vez recibido el informe de la
asistente social.

ANTECEDENTES

VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES, fue condenado mediante fallo emanado
del JUZGADO 38 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el
20 de noviembre de 2019, a la pena principal de 132 meses de prisión, multa de
0.665 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
Ajncíones públicasy la privación delderecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO Y
FALSEDAD MARCARIA, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El TribunalSuperior del DistritoJudicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
calendada 10 de junio de 2020, confinno la sentencia.

En firme ia sentencia, ftjeron enviadas las diligencias por reparto interno a este
juzgado, donde se avocó conocimiento el 19 de mayo de 2021, informando lo
pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilanciade la pena VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 12/09/2016 hasta
la fecha. Es decir que al día de hoy ha descontado 55 meses y 29 días.

Runa ludid*]
CoRM^ Superior de b Judicatura

República de ColomMa (S)
Así mismo ha sido objeto de redención de pena mediante auto del 28 de julio de
2021 por 3 meses. 7 días; 22 de abril de 2022 se volvióa redimir pena por 92.5 días;
y el 04 de noviembre de 2022. le redimió pena por 61 días. Para un total de 8 meses,
10.5 días.

El penado solicitó se le sustituyera la prisión formal por prisión domiciliaría, al
considerar que reunía los requisitos del artículo 38 G del Código Penal, ante lo cual
se solicitó al Asistente social del Centro de servicios la verificaciónde andigo.

Ahora ingresa informe del asistente social.

CONSIDERACIONES

Ei artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privativade la libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:

Articulo 28. Adicionase un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000. del siguiente
tenor: Articulo38G. Laejecución de la pena privativade la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y conojrran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio: contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada:
secuestro extorsivo: tortura: desplazamiento forzado; tréfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tráfíco de migrantes: trata de
personas: delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales: extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos: terrorismo: usurpación y
abuso de funciones públicas con fínes terroristas; fínanciación del terrorismo
y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: fínanciación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tréfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los ñ/erzas armados o explosivos; deiitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código;peculado
por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio: cohecho por
dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de contratos: contrato sin
cumplimiento de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia;
tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato
por acción: falso testimonio: soborno; soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo: ocultamiento. alteración o destnjcción de elemento
material pmbatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.
PARAGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de
peculado por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio,
cohecho por dar u ofrecer interés indebido en la celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acueníos restrictivos de la
competencia, tráfico de influencias de sen/idor público, enriquecimiento ilícito,
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación
penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material
probatorio, no tendrán el benefício de que trata este articulo.'

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 388 del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala;
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Artículo 23. Adicionase un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaría. Son
requisitos para concederla prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación ¡a
existencia o inexistencia del arraigo. ;
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
.salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentenda, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es. todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno. la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
victima, que no se trate de una conducta punible excluida expresamente del
beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena impuesta, en este
caso equivale a 66 meses, y tal como se indicó en precedencia VICTOR ANDRES
ESPAÑOL TORRES completa en prisión física 55 meses. 29 días, mas 8 meses,
10.5 días de redención, para un total de 64 meses, 9.5 días, incumpliéndose con
esta exigencia.

Así las cosas, al no cumplirse con el primer requisitos, el Despacho queda relevado
para continuar con el análisis de los demás, puesto que al no cumplirse con uno de
ellos ya no procede el sustituto requerido.

Recordemos que corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, es decir que todos los presupuestos deben verificarse
al mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no
tendrá lugar.

En consecuencia, sin mayor análisis, no procede el beneficio deprecado, debiendo
VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES continuar cumpliendo su pena en
establecimiento penitenciario, hasta nueva orden.

Finalmente, se requerirá al penal el envío de la cartilla biográfica, certificados de
cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de vehficar si hay
lugar a redimirle pena

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES el
beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia,
al no cumplir con los requisitos del artículo 36 G del Código Penal, atendiendo las
razones que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: ENVIAR copia de esta decisión al penal donde viene cumpliendo pena
VÍCTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES para que haga parte de su hoja de vida.
Así mismo, solicítese el envío de la cartilla biográfica actualizada, certificados de
cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAEn>ÍA^l^A SANCHEZ V^GAS

i'-:2 /^•sí-mi-nistrativos
¿.'i '¡ói; PENAS bcüotá

-•-•uiu dii Seivicioj. Adiuinlstiativos
Ej.cuc,on d.. Penas yMedWas Se Segruad'̂

En la fecha ñor Estado No. '

NCTIFICA:

HUELLA
Dactilar

2 y MAY 2023
I La anterioi

I! ,?«creta|Ta



RE: N110597 - 25 Al 364 - VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES - NIEGA PRISION
DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:58

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto364 del 11de mayo de 2023, proferido
porelJuzgado 25de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES

A Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudÍc¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 2:23 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 10597 - 25 Al 364 - VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 364 - VICTOR ANDRES ESPAÑOL TORRES - NIEGA PRISION
DOMICILIRIA, para su notificación

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: o en SU

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, sí
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDon^diendo al remitente veliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario!
no Dodra usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del Sde enero de 2009 ytodas las aue le anliouen. Si es el destinatario, lecorresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista



una autorización exolícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlocomoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m
Número Unico: 11001-60-99-069-2019-16941-00
Número Interno: (11939) ^
CONDENADO: CARLOS ANDRES GIL MINA
Cédula de Ciudadanía: 1013677595

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ ^
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 367

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a CARLOS
ANDRES GIL MINA, confonne la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

CARLOS ANDRES GIL MINA, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 25 de
Junio de 2020, a la pena principal de 56 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

ElTribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, medíante providencia
calendada 18 de enero de 2021, confimo la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena GIL MINA, ha estado privado de la libertad
por cuenta de este proceso desde el 13 de Diciembre de 2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de esta ciudad, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
CARLOS ANDRES GIL MINA en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO
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18550664

18656102

18773174

m
Abril, mayo y junio de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2022

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL: 1074

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por CARLOS ANDRES GIL MINA le representan
descuentos de pena de 89.5 DÍAS.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado CARLOS ANDRES
GIL MINA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observadaen el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a CARLOS
ANDRES GIL MINA el período de 89.5 DIAS, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición, y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

«.JíRTHA YENIRiyáANCHEZ V> tGAS
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RE: NI 11939 - 25 Al 367 - CARLOS ANDRES GIL MINA - RDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 10;56

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 367 del 12 de mayode 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ANDRES GIL MINA

1
Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 11:28 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha<mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 11939 - 25 Al 367 - CARLOS ANDRES GIL MINA- RDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 367 - CARLOS ANDRES GIL MINA - RDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviados, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiciai de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario!
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273del 5 de enero de 2009 v todas lasoue le anliouen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

LEY 906-2004

Número Unico: Í1001-60-00-000-2016-OOS63-00

Número Interno: (13107)
CONDENADO: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ

Cédula de Ciudadanía: 79602578

DELITO; LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Auto Interlocutorio: 318

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25üt@cendoi.ramaiud¡cial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.. Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ portador de la Cédula de Ciudadanía
No. 79802578.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 14 de Febrero de 2020 condenó a
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ, a la pena principal de 24 MESES y
MULTA de 25 SMMLV, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones
públicas correspondientes como autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ acredito el pago de la caución por
valor de 01 SMMLV, mediante póliza judicial N°12-41-101016445 expedida por
Seguros del Estado S.A.. y suscribió diligencia de compromiso el 26 de Abril del
2021, por un periodo de paieba de dos (02) años, tiempo que a la fecha ya
feneció.

Obra oficio N''EP-0-26346 de fecha 24 de junio del 2020, dirigido a la oficina de
Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta
dudad.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se

Rama]udidal
Conaeio Superior de U Judicatura

RepúMiode Colombia

cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercido de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ.

En firme la presente determinadón, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado CivU,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de to expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas se ha EXTINGUIDO y portento ha operado la REHABILITACIÓN en
favor de CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el artículo
482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

«ARTHA YENIR^ANCHE^VgC
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 2014

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO ClVIb,

AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201600563 (13107 )
Condenado: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ
Identificación: C. C. No. 79802578

Fecha Sentencia: 14 de Febrero de 2020

Pena Impuesta: 24 MESES
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada
a 8 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes {art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
L0CAL*11001600000020160056300, FISCAL PRELIMINAR A 119

L0CAL*11001600000020160056300, JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO*11001600000020160056300, JUZGADO 42

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIASE 1001600000020160056300.

Cordialmente,

lARTHA YENIR^ANCHE^ARGAS
^JUEZ
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República de Colombia

PROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobación
25/07/2016

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES
PENALES

Versión 1

REG-GD-SI-OOS Página 1

I - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesivo de Radicado SIAF
No,2013

I. Nro. de Identificación

41634055

4. Primer Nombre
MARTHA

7, Cargo
JUEZ

9. DepartanKnto
CUNDINAMARCA

12, Teléfono

3422586

13. Celular

16.Tipo lie Identificación
00
18. Primer Apellido

Sello de Correspondencia PGN

n - FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN
2. Primer Apellido | 3.Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

I 5. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
YENIRA JUZGADO25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónico
EJCP25BT®CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

10. Municipio II. Dirección deCorrespondencia
BOGOTA Calle 11 No.9 A - 24 Piso 1 Edif Kais^

14. Fecha de Diligeaciamiento

mm aaaa

8 de Mayo de 2023 I lyFinna V

m - IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO
17. Número de Identificación

79802578

19. Segundo Apellido | 20. Primer Nombre
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ

I 21.Segundo Nombre

IV-DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORU

22. Instancia 23. Autoridad

Primerainstan

da

JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO

D

Pí
0

BOGOTA D.C.
M

pío

D

Pt
M

pío

25. Fecha Providencia

14 de Febrero de 2020

V- DESCRIPCION DEPENAS, DELITOS E INFORMACIÓN DE LASENTENCIA COÍWENATORIA

•
No 31. Delito

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR

UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

27.

Clase

32.Modalidad

Ibhbmbwbbíii Preterintencional

30.Término (Solo si hubo suspensión)

Meses Días

33. Afectó Patrimonio del

Estado?

SI I NO

1 1LESIONES PERSONALES DOLOSAS ¡ _J 1

, 35. Número deProceso (CUl) 136. Fecha Ejecutoria

1

11001.60-00.000-20I6-00563-00 1
10/03/2020,

1 VI- EVENTOS/NOVEDADES

38. Descripciónde la Novedad

DECRETA EXTINCION PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

„ ., , , ^ , 40. Fecha Inicial
39. Suspensión Indefinida „

Suspensión
41. Fecha Final Suspensirá

snsión

Si No

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

Dpto CUNDINAMARCA

46. Número de Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

Años Meses

44. Numero del acto

11001-60-00-000-2016-00563-00

43. Fecha de la Providencia

08 DE MAYO DEL 2023
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C,

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586
Edificio Kaysser A

Bogotá D. 0.

Oficio No.2012

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN i
CRA 28 #17-64 . t
CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201600563 (13107 )
Condenado: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ

Identificación: C. C. No. 79802578

Fecha Sentencia: 14 de Febrero de 2020

Pena Impuesta: 24 MESES
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada
a 8 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102
L0CAL*11001600000020160056300, FISCAL PRELIMINAR A 119

L0CAL*11001600000020160056300, JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO*! 1001600000020160056300, JUZGADO 42

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIASE 1001600000020160056300.

Cordialmente,

HA Y^RA^NCHEZ VAJ^AS
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
•malí v9ntanillacsiepfnabiaiacarM3oi.ramaiiJdlcial.ciov.co

Cali» 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

T«l«f«x: 2832273

BOGOTÁ D.C., 16 de Mayo de 2023

OOCTOR{A)

RAMON HINESTROZA GIL

CALLE 2 A NM1 - 27 BOGOTA D.C,

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3913

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600S63

C.C: 79602678

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViaOS UBICADO EN LA CMLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINQON DE LA PENA Y
REHABILITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRA LANOTIFICACIÓNPOR ESTADO, QUE SE FIJARA
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httPs://proe8sos.[Bmaiudidal.Qov.co/i>Dma/boQotai«om>/eonec»ar aiB EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03«jcpbt@cendoi.ramajijdlcial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
wnWnlll«2c«lK)inBt>taacandol.ri[niludlel«l.oev.eo

ALVARO MAURCIO DUARlE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



RanuJudkUl
Cof<«)eSuperior de b Jgdkatun

RepúbUc*de Coieo^U

y

SIGCMA

CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGACX> 025 DE EJECIJCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

wnall vyHanillac8ieom8b(aiacendoi.famaiudicial.QOv.co
CallelINo 9a-24Teléfono(1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 16 de Mayode 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVARE2
CALLE 28 D NO 12 K - 22 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3911

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUW. SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
REKABIUTACION DE DERECHOS Y FUNOOI^ES PUBUCAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NOCOMPARECEREN LAFECHASE SURTIRÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httD»://DfoC8sos.ramaiudiáai.Qov.eofiBpma/bOQoMi«Dms/coneclflr aso. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LACOMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CONREO cs03eicpt)tOc«ndoj.ramajudlc>al.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

ALVAROMAURldO DUARTE'GONZALEZ
ESCfVBIENTE f

fUmaJudicUl
Caiutio Superior de taJudicatun

Rcpúbika de Cbloa<bi<
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v9ntflniiiac9ieom8bta<acendoi.famaiudicia].QQv.cQ
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

ToMax: 2632273

$
BOGOTA D,C., 16 de Mayo de 2023

OOCTOR(A>

RAMON HiNESTROZA GIL

CARRERA 8 N* 23 - 05
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 3912

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600563

CONDENADO: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ
7S802578

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y

REHABlUTACtON DE DERECHOS Y FUNOONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADS^IERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRÁ LANOTIFICAOÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CCWSULTAR EN LA PAGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hBp«://ofocaioi.r«maludldal.op».eofiecfn»fl>ooolai«efni/eon«ctar ««o. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LACOMPARECENCIA. EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO e«03«jcpbli8c«ndoj.ratn«iu<liciil.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO EL^RÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICiTUO / \ Sra ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vant«nl8a2eilai>fcabt»»c*doi.rarmlutflctil.aov.c«

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



RE; N113017 - 25 Al 317 Y 318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION Y

OTRA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:03

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy24 de mayo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 317 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ESTEBAN SANCHEZ
ALVAREZ

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 318 del 08 de mayode 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ESTEBAN SACNHE2
ALVAREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 2:38 p. m.
Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 13017 - 25 Al 317 Y318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION YOTRA

Buenas tardes doctora, se remite Al 317 Y318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION Y
OTRA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria H" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventaniUa2csÍ£nmsbta(^cendoj.ramajudiciaLgov,cn óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electróníc® contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario!
no Dodrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 deenero de2009 v todas las aueleaoliauen. Si esel destinatario, lecorresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Riznijudldal
Conwio Superior de li hidlcMun

RepjMtc* deColombU

SIGCMA

LEY 906-2004

Número Único; 11001-60-00-000-2016-00563-00
Número Interno; (13107)
CONDENADO: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
Cédula de Ciudadanía; 80255789
DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Auto Interlocutorío; 319

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de ofido a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 80255789.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 14 de Febrero de 2020 condenó a
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ a la pena principal de 24 MESES y
MULTA de 25 SMMLV, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones
públicas correspondientes como autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ acredito el pago de la caución por valor
de 01 SMMLV, mediante póliza judicial N''12-41-101016446 expedida por Seguros
del Estado S.A.. y suscribió diligencia de compromiso el 26 de Abril del 2021, por
un periodo de prueba de dos (02) años, tiempo que a la fecha ya feneció.

Obra oficio N°EP-0-26354 de fecha 24 de junio del 2020, dirigido a la oficina de
Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES

AItenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que
así lo determine.

fUnuJudidcl
ConMjoSuperior de (• fudkitun

Repúbike de ColoRiMa

JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ. y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fóllo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JUUAN ANDRES SANCHEZ

ALVAREZ, la extinción de la pena principal en el presente asunto, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta detenninación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del ^llo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

N0T1FIQUESE Y CUMPLASE

(rTHA YENIRA^SANCHEZ WfrRGAS

Notificación Ministerio Público.
Notificación por Estado

'acecha ---i:.-

29MAY 2023



RamtJudkUl
Conwio Superior de ta Judiatun

Repúbika de ColombU

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD27blfacendot ramaiudicial.aov.co

Callen No.9a-24Teléfor>o(1)34225B6
EdificioKaysser i|

Bogotá D. C. '

Oficio No.2015

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL "
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64

CIUDAD

SIGCMA

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201600563 (13107 )
Condenado: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
Identificación: C. C. No 80255789

Fecha Sentencia: 14 de Febrero de 2020

Pena Impuesta: 24 MESES
Delito; LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Juzgado Fallador: JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de

Procedimiento Penal, me permito o^munícar que mediante providencia calendada
a 8 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se decían? la

EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102

LOCAL'11001600000020160056300, FISCAL PRELIMINAR A 119

LOCAL*11001600000020160056300. JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTOM1001600000020160056300. JUZGADO 42

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIAS'11001600000020160056300.

Cordialmente,

maXtha yeniraĵANCHEZ^^GAS

IlAmi)udtd<I
Conic^ Superior de U Judicatura

Repúblicade Colombia
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V$/
Ruu Judidal
CenM^ Superior de b )u4lcMun

RcpttUca dt Ce)«mHt
SIGCMA

CENTRO 0€ SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 035 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 98 • 24 Teléfono (1) 2632273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 16 de Mayode 2023

SEÑOR(A)
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
CALLE 28 D NO 12 K - 22 SUR
Bogoté - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3905

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF; PROCESO- No. 110016000000201600563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN U CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
NOTIFICAR PRO\nDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCKSN OE LA PENA Y
EXTUNCION DE IHBALILIDAO OE FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NOCOMPARECER EN LAFECHASE SURTIRÁLANOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB DE CONSULTA OE
ESTOS DESPACHOS htU>s7/Df0CT80« ramaiudiei«I.OQv.co/igDniaft)oaotateoma/cofí>elar agp. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbHgc«ndoj.ramajuaidal.aov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO ALCUALAUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: venttnlIKZe^toPnwbttftcandoi.ramaiudlclil.Qov.eo

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I

vf>
RuntjudkUl
Conteto Superior de la ^tdicatun

RepúUiodeÓiloinbia SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 NO.. 9A-24 KAYSSER
Telafax: 2S32273

BOGOTÁ D.C.. 16 de Mayo de 2023

DOCTOR(A)

RAMON HINESTROZA GIL
CARRERA 8 N* 23 - 05

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3906

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF. PROCESO: No. 110016000000201600563

CONDENADO: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ

80255789

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERWCIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCK)N DE LA PENA Y
EXTUNCION DE IHBALILIDAD DE FUNCIONES PUSUCAS -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRÁ LANOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA,INFORMACIÓN QUE PODRÁCONSULTAR EN LAPÁGINA WEB OE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hnpsi/ofocesos famaiudcial.Qov.eofieDms/boQotaleoms/conectaf.asD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA U< COMPARECENCIA, EN TODO CASO
KBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cando}.rBir<ajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD
PUEDE SER tfXEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: v«nUnllla2c»l«Din»btaa>c«ndol-r«maludlelal,Qov,co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



IUma)wÍid<l
Coracie Superior de U judicatun

RepúMicadeCdeuibU
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGAC» 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlhaesietimsbtaiacandoi.ramaiudicial.Qov.co
CaB* 11 No . 9A-24 KAYSSER

Talafax: 2632273

BOGOTA O.C.. 16 de Mayo da 2023

OOCTOft(A)
RAMON HINESTROZA GIL
CALLE 2 A N* 41 - 27 BOGOTA D.C.
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 3907

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No 110016000000201600S63
C.C: 80255789

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO 06 SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
EXTUNOON DE IHBALILIDAO D6 FUNOONES PUSUCAS . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHASE SURTIRALANOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARACON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓNQUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINAWEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httMJ/PfDcaso«nmamdldal.anveo/i>pm»/boiiolai«nns/conactar.atD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENaA, EN TODO CASO
OEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO e»03«tepM8c«ndqj.rBmaJudlclal.Bov.ce. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD
PUEDE SB« AU^QADA AL CCWREO ELECTRÓNICO: vnt«nlHa2aakamabffndnl.i'ain«ludleUl.aotf.Ba

ALVARO MAURIflO DUARTg GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



Rama Judicial
ConMioSuperior de Ii Judkalura

XcpúbUa de ColonibU

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicD27bKScendol.ramaiudk:ial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C..

Ofido No. 2017

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CML

AVCLLE 26 #67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201600563 (13107 )
Condenado: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
Identificación; C. C. No. S0255789

Fecha Sentencia: 14 de Febrero de 2020

Pena Impuesta: 24 MESES
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Juzgado Fallador JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada

a 6 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la

EXTINCION DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCAL 102

LOCAL*11001600000020160056300, FISCAL PRELIMINAR A 119

LOCALM1001600000020160056300. JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON

FUNCION DE CONOCIMIENTO'11001600000020160056300. JUZGADO 42

PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE

GARANTIAS'11001600000020160056300.

Cordialmente,

í/yíTHA YENIRA.̂ ANCHEZ^^GAS



RE: NI 13107 - 25 Al 319 Y 320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION D ELA

PENA Y OTRO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:00

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 319 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JULIAN ANDRES SANCHEZ
ALVAREZ.

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 320 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JULIAN ANDRES SANCHEZ
ALVAREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

KUlWOI Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 2:24 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 13107 - 25 Al 319 Y320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION D ELA PENA YOTRO

Buenas tardes doctora, se remite Al 319 Y 320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION DELA
PENA Y OTRO, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

EscribienteCentro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbía@jQ£ndQjjmmjMdici^Qvj^ óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Loíombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario.

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5deenero de2009 v todas las oue le aDliouen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORIVIIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



lUauJudJdal
Comeie Superior de b |udk>lun
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LEY 906-2004

Número Único: 11001-60-00-000-2016-00563-00
Número Interno: (13107)
CONDENADO: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ

Cédula de Ciudadanía 80255789

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Auto Interlocutorio; 320

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

«nail eicp25bt@c9ndoi.famaiudicial.Qov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422S86
Ediricio Kaysser

Bogotá D.C.. Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ portador de la Cédula de Ciudadanía No.
80255789.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta dudad, mediante sentencia emitida el 14 de Febrero de 2020 condenó a
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ a la pena principal de 24 MESES y
MULTA de 25 SMMLV. a las accesorias de interdicción de derechos y funciones
públicas correspondientes cxjmo autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ acredito el pago de la caución por valor
de 01 SMMLV, mediante póliza judicial N°12-41-101016446 expedida por Seguros
del Estado S.A., y suscribió diligencia de compromiso el 26 de Abril del 2021, por
un periodo de prueba de dos (02) años, tiempo que a la fecha ya feneció.

Obra oficio N°EP-0-26354 de fecha 24 de junio del 2020, dirigido a la oficina de
Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Rjmi Judicial
Coruqo Superior de la Judkstuia

Reputa de CokMnbU

* a V

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se
cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y hjnciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ.

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduria Nacional del estado Civil,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO OE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el
articulo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE

IRA STANCHEZ W

nía fecha Nioflfi.,.,.'. Dore.s.tado^o.'"'

<1 J 9im 2023
I Laanleriof piov.uc,..^

£1 Secretario.



Raaujudidtl
Con*e)o Supcnor de UJudkMun

Rcpúbik* de Celombti
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

amatl vantanüIaMieOTahtafflhwi^.ramaudicáal.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono {1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOtAd.C.. 16 de Mayo de 2023

8£ÑOR(A)
JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ

CALLE 28 D NO 12 K-22 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 3905

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. S A-24 EDIFICIO KAYSSER
NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION OE LA PENA Y

EXTUNCION DE IHBAUUOAO OE FUNCIONES PUBLICAS . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRA LANOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARACON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓNQUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB OE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httP8y/ofPcq»os.rainaiudia«l.oo».co/iepmt/i>cnotai«om8/con»cMf.a«e. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03^cpbt@c«ndoj.remajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZIA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SS INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: vnt«nllla2c»í«pm»btaaeandol.fafiiaiudlclal.Qov.eo

ALVARO MAURlt 10 DUARTÉ GONZALEZ
ESCRIBIENTE f

RAmi}udidaI
CometoSupcfiof á» l«)iidialiin

RepúWkade Coiombii
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
eoiail ventanillaesieomst>ta^ftcenclei.famaiudicial.oQv.co

CAUE 11 NO. 9 A- 24 KAYSSER
Talafax: 2032273

BOGOTA Dc., 16 de Mayo de 2023

DOCTOR(A)

RAMON HÍNESTROZA GIL

CARRERA 8 N" 23 - 05

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3906

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107

REF: PROCESO: No. 110016000000201600563

CONDENADO: JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ
80255789

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADOEN LACALLE 11 No. 9 A.24 EDIFICIOKAYSSER
NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
EXTUNCIONDE IHBAUUOAO DE PUNCIONES PUSUCAS . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTEQUE
ENCASO OENOCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUEPODRÁ CONSULTAR ENLA PÁGINA WEBOECONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hno5://Diocesos.ramaiudlcittl aov.eoAeoms/boQotalepms/eoneclaf.asD. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO c«03«jcpt«@oendoj,raniajudicial.8ov,eo, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEOE SER XCVEGADA ALCORREO ELECTRÓNICO: tfatrtanllla2c»iaom«bUfle>ndoi,r»fnaludkHl.dov,co

ALVARO MAURICIO DUARTÉ GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Ramijudidil
Coraeie Superioc de b Jgdkttun

RcpibUc*de Calombia
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v>ntaolllac8leDm8btaacendot.ramaiudicial.apv.eo
CaSa 11 No 9 A- 24 KAYSSER

T*l«r*x: 2B32273

BOGOTA D.C.. 16 de Mayo de 2023

DOCTORíA)
RAMON HINESTROZA GIL
CALLE 2 A N' 41 - 27 BOGOTA D.C.
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3907

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600563
C.C: 60255789

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVIOOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 319 Y 320 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
EXTUNCION DE IHSALIUOAD DE FUNOONES PUSUCAS . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO OE NO COMPARECER EN LAFECHA SE SURTIRÁ LANOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁCON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓNQUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB DE CONSULTA DE

ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03aicpbtQMn4ol.rwii«ju4te>al.gov.eo, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL ALTTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUO
PUEDE SER AU.E6ADA AL CORREO ELECTRÓNICO: vnt«nHto2eml«Dm«baaeandol.r«in«ludlcl«1.eov.eo

ALVARO MAURICIO DUARTÉ GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



RE: N113107 - 25 Al 319 Y 320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION D ELA

PENA Y OTRO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:00

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicÍaLgov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 319 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JULIAN ANDRES SANCHEZ
ALVAREZ.

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 320 del 08 de mayode 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a)JULIAN ANDRES SANCHEZ
ALVAREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 2;24 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>
Asunto: NI 13107- 25 Al 319 Y320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION DELA PENA YOTRO

Buenas tardes doctora, se remite Al 319 Y 320 JULIAN ANDRES SANCHEZ ALVAREZ - EXTICION DELA
PENA YOTRO, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: maouranii íiciaL o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las oue leapliouen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

LEY 906-2004

Número Único: 11001-60-00-000-2016-00563-00
Número Interno; (13107)
CONDENADO: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ

Cédula de Ciudadanía; 79802578

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Auto Interlocutorio; 317

REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cend0i-ramaiudicial-Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser ^

Bogotá D.C., Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 79802578.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de

esta ciudad, mediante sentencia emitida el 14 de Febrero de 2020 condenó a

CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ, a la pena principal de 24 MESES y
MULTA de 25 SMMLV, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones
públicas correspondientes como autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, concediéndole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ acredito el pago de la caución por
valor de 01 SMMLV, mediante póliza judicial N°12-41-101016445 expedida por
Seguros del Estado S.A., y suscribió diligencia de compromiso el 26 de Abril del
2021, por un periodo de prueba de dos (02) años, tiempo que a la fecha ya
feneció.

Obra oficio N°EP-0-26346 de fecha 24 de junio del 2020, dirigido a la oficina de
Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta
ciudad.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que
así lo determine.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ, cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ, y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado CARLOS ESTEBAN SANCHEZ

ALVAREZ, la extinción de la pena principal en el presente asunto, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta detenninación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^fTTHA YENIRAÍ̂ANCHEZ
UEZ

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

K; ele Sc-tvicios Adtninistrativns Juzgados de
Ljor.iicion de Penas y Medidas de Seguridad

En la feclia N'o'IÍ':"" FiNtado No.

2 HMAY 2023
La anterior prov.v-tíi/v.u

El Secretario

Fecha



RauiB Judidsl
Comqo Supertor de h Judíete»

Rcpúblic* de ColaaMt k¥/) SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 035 OE EJECUCION DE PENAS Y MEOIOAS DE SEGURIDAD

email vefrtanillacsiepfnsbtaacendoi.rafTiaiudfcial.Qov.co

Calle 11 No. de-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA O.C., 16 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ

CALLE 28 D NO 12 K-22 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3911

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No. 110016000000201600563

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViaOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUAL SE OfWENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
REHABILITACION OE DERECHOS Y PUNCIONES PUSUCAS -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE AOVIERl^
QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LAFECHASE SURTIRALANOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARA
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB OE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hnp»;//PfO<!e»os.famaiudiart.Qov.eofi«om»ft>oootal«Dms/con»ctflf EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVIO. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TOOO
CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03«icpbteMnclo).nmaiudicial.90v.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE lltFORMA QUE CUALQUIER
SOUCITUO PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vtnt«nllli2c«idSte8Maftcendol.rim«ludleial.Qov.eo

ALVARO MAURldO DUARTE'GONZALEZ
ESCRIBIENTE /

lUnuiudtdal
Canieio Supthot de la Judkatun

RepúbUca de ColoaiHt
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 02S DE EJECUCION OE PENAS Y MEOIOAS DE SEGURIDAD

email ventanillaesieDmsbta<acerKk)i.rainaiucticial.QOv.co

CAUE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2632273

$
BOGOTA D.C.. 16 de Mayo de 2023

DOCTOR(A)

RAMON HINESTROZA GIL

CARRERA 8 N* 23. 05

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 3912

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO: No 110016000000201600563

CONDENADO: CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ
79802578

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
REHABILITACION DE DERECHOS Y FUNaONES PUBLICAS -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB OE

QUE UO SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVIO. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TOOO
CASO DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO C903«icpbtQcenctej.ramaiudlüal.oov.co. INFORMANDO EL
CORREO EL^RÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICmJD / \ Pirv SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURICIO OUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Runa Judidil
. ConM^SuperiadebJudieMun

f R^tCUica deCaiembte

.* ñJ~.\

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 029 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

«malí ventanlHaca<aDmBbtai»can<loi.ramaiudidal.Qov.eo
Callt 11 No.. 9 A- 24 KAYS5ER

T«l«tax: 2632273

BOGOTA D.C.. 16 de Mayode 2023

DOCTOR(A)
RAMON HINESTROZA GIL
CALLE 2 A N' 41 - 27 BOGOTA D.C.
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3913

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13107
REF: PROCESO; No. 110016000000201600563
C.C: 79802578

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTOO SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENOA 2022 Al 317 Y 318 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
REHABILITACION DE DERECHOS Y FUNCIONeS PUBUCAS -PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPAi^CER EN LAFECHASE SURTIRÁ LANOTIFICACION POR ESTADO, QUESE FUARA
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFOWllACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS hHn»:;<íifO€»sos.famaltiditial.aev.e<>riecmi/bc>Qolateom»/ccn»dar a8D. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO ct03«iepHAe«ndoJ.ramaJudlcial.gov.eo. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

ALVARO MAURCIO OUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



RE: NI 13017 - 25 Al 317 Y 318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION Y

OTRA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.govxo>
Mié 24/05/2023 11:03

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy24 de mayo de 2023, Ministerio Públicose notifica del auto 317 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ESTEBAN SANCHEZ
ALVAREZ

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 318 del 08 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CARLOS ESTEBAN SACNHEZ
ALVAREZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 2:38 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 13017 - 25 Al 317 Y318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION YOTRA

Buenas tardes doctora, se remite Al 317 Y318 CARLOS ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ - EXTINCION Y
OTRA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: lOLtami o en su

- — ' «r 4^ I I

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
lz73 del 5deenero de2009 y todas las oue leaoliauea Si esel destinatario, le corresoonde mantener reserva
en eeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'̂ ******N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

í: .MC\

Número Único: 11001-60-00-017-2020-02946-00
Número Interno: (13551)
CONDENADO; LUIS FERNANDO BAUTISTA

Cédula de Ciudadanía: 80804071

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 321

REPÚBLICA DE COLOMBIA í
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO -

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

email eícp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser : »

Bogotá D.C., Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar

LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena impuesta a LUIS FERNANDO
BAUTISTA portador de la Cédula de Ciudadanía No. 80804071.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

TRANSITORIO de esta ciudad, mediante sentencia emitida el 28 de

Octubre de 2020 condenó a LUIS FERNANDO BAUTISTA a la pena
principal de 27 MESES, y a las accesorias de interdicción de derechos y
funciones públicas correspondientes como autor responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

En auto del 04 DE AGOSTO DEL 2022, este despacho judicial le concedió
libertad condicional a LUIS FERNANDO BAUTISTA, señalando que
para ese entonces había descontado un total de 20 meses y 05 dias de
la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de prueba 06 meses,
25 dias, tiempo que ya feneció pues han transcurrido.

LUIS FERNANDO BAUTISTA acredito el pago de $500.000 (Quinientos
mil pesos) caución impuesta al momento de concedersele la libertad

condicional, mediante póliza judicial NO17-53-101012003 expedida por
Seguros del Estado S.A., y suscribió diligencia de compromiso el 16 de
Agosto del 2022.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de

2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad

condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas,

la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así^^
%'•

lo determine. ^

LUIS FERNANDO BAUTISTA cumplió todas y cada una de las

obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio

cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme

a las disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la

condena que en este momento pesa en su contra, la comunicación de

esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo

condenatorio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de LUIS FERNANDO BAUTISTA, la

LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las

accesorias impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la

actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo

definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

martha YENIM sanchezV
JUEZ

^ARGAS

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

—
0 seWgiSÍ®-^



\ Rama Judidal *
i Consejo Superior de la Judicatura

' República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial-qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586 ^
Edificio Kaysser ,

Bogotá D. C.
Oficio No.2018 ^

Señores %:
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL i

POLICIA NACIONAL - DIJIN i Í|
Cra28 No. 17 -64 \ ^
CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000017202002946 (13551)
Condenado: LUIS FERNANDO BAUTISTA

Identificación: C. C. No. 80804071
Fecha Sentencia: 28 de Octubre de 2020

Pena Impuesta : 27 MESES
Delito : HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO TRANSITORIO de BOGOTA D.C.

Connedidamente y en cumplinniento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada el 8 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art.
15 C. N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR
los antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 413
SECCIONAL*110016000017202002946, FISCALIA PRELIMINAR 413
SECCIONAL*110016000017202002946, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO*110016000017202002946,
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE GARANTIAS

PROCEDIMEINTO ABREVIADO*H0016000017202002946.

Cordialmente,

HA YE ANCHEZ

UEZ

O
ARGAS



\ Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

r República de Colombia

Lé^C\

Fecha da RevisiónPROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES

PENALES

REG-GD-SI-008

1 - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Fecha de Aprobación

Adhesivo de Radicado SIAF

Sello de Correspondencia PON

n > FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

I. Nro. de Idemificacíón

41634056

2. Primer Apellido | 3.Segundo Apellido
SANCHEZ VARGAS

4. Primer Nombre

MARTHA

S. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
YENIRA JUZGADO 25 OE EJECUCION OE PENAS

7, Cargo
JUEZ

8. Correo Electrónico

EicD25btdIícendoi.rafflaiudíclal.gov.co

9. Depaitamento
CUNDINAMARCA

10. Municipio
BOGOTA

II. Dirección de Correspondencia
Calle 11 No.9 A - 24 Piso I Edif Kaisser

12. Teléfono

16.Tipo de IdentifícaciÓD
C.C,

18. Primer Apellido

14. Fecha de Dilisenciamier

8 de Mayo de 2023

-IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO
17. Número de Ideniificaciún

80804071

I 19. Segundo Apellido | 20. Primer Nombre
LUIS FERNANDO BAUTISTA

IV - DETALLE PROVIDENCIAS CONDENATORIA

No 22. Instancia 23. Autoridad

Primerainstan JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
cia TRANSITORIO

21. Segundo Nombre

2S. Fecha Provideitcia

28 de Octubre de 2020

V- DESCRIPCION DE PENAS,DEUtOS É INFORMACIÓN DE LASENTENCLiCONDENATORIA

No

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR
UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

No 31. Delito

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

35. Número de Proceso (CUI)

11001-60-00-017-2020-02946-00

38. Descripción de la Novedad

LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA

, J c J 40. Fecha Inicial39. Suspensión litdeñmda Susoensión

28. Duración

Meses Días

27

32.Modalidad

Preterintencional

VI - EVENTOS / NOVEDADES

1

30.TérTnino (Solo si hubo suspensión)

33. Afectó Pammonio del

Estado?

SI NO

36. Fecha Ejecutoria

28 DE OCTUBRE DEL 2020

41. Fecha Final Suspensión
42. Duración Si

Si No

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

CUNDINAMARCA Mpio BOGOTA

46. Númerode Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

44. Número del acto

321

11001-60-00-OI7-2020-02946-00

45. Fecha de la Providencia

08 OE MAYO DEL 2023



f Rama Judidal *
^ . Consejo Superior de la Judicatura
V J República de Colombia

^ ñ

31,1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser a

Bogotá D.C.,
Oficio No. 2020

Señores • Uk
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL ,
AVCLLE26#51 -50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000017202002946 (13551)
Condenado: LUIS FERNANDO BAUTISTA

Identificación: C. C. No. 80804071

Fecha Sentencia: 28 de Octubre de 2020

Pena Impuesta : 27 MESES
Delito : HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO TRANSITORIO de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada el 8 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 413
SECCI0NAL*110016000017202002946, FISCALIA PRELIMINAR 413
SECCI0NAL*110016000017202002946, JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO*! 10016000017202002946, JUZGADO PENAL
MUNICIPAL CON FUNCION DE GARANTIAS PROCEDIMEINTO

ABREVIADOS 10016000017202002946.

Cordialmente,

\RTHA YENIiyrSANCH^^
^UEZ

RGAS



RuTuJudidil
Coowto Superior d« U fudialon

RcpúbUn de Cotofflbij
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiitlacsieDmsbtflia>cendoi.ramaiudic>al.Qov.co

Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2B32273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 16 de Mayo de 2023

8EÑ0R(A)
LUIS FERNANDO BAUTISTA

DIAGONAL 16 A N® 96 G. 07 FOMTIBON

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3917

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 13551
REF: PROCESO: No. 110016000017202002946

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022 AI321 Y 322 64 EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA Y
REHABILITACION DE FUNCIONES PUBUCAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO
DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMAOS QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hnM://pr0CM0».ramaiudltia.00v c0/ieDmsft)0Q0taí«0fn»/c0necMf.aM>. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO e«03«icpbt®c«ndoj.rBmajudíclal.oov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZASER NOTIFICADO FINALMENTE,SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUaUID
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO; «•nt«nlll»2e«l«t>maht««i5«nilai.r«maiudieijl anv en

ALVARO MAORI

ESCRIBIENTE i


